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CAPÍTULO I: ASPECTOS INTRODUCTORIOS

Sentencia Núm. 133-2021-SSEN-00013

Fecha: 03 de febrero de 2021

Tribunal: Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de Duarte.

1. Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo determinar el nivel de

conocimiento de los abogados previo a la presentación de las pruebas documentales

en caso de despido, por ante el Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de Duarte en

el período 2020 y se originó a partir del análisis de la sentencia laboral

Núm.133-2021-SSE-00013, de fecha 03 de febrero del año 2021, emitida por el

Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de Duarte, con motivo de demanda laboral

por despido injustificado, en cobro de prestaciones laborales, derechos adquiridos,

daños y perjuicios, interpuesta por el demandante Willy de Jesús, en fecha 27 de

enero del año 2020, en contra del señor Adriano José de Jesús Peralta, siendo esta

sentencia el motivo de nuestro análisis durante el trayecto de esta disertación.

Las partes aportaron pruebas documentales y testimoniales en las cuales

hemos podido constatar que existe un gran porcentaje de rechazo de los medios de

pruebas documentales, por el hecho de no cumplir con los requisitos de tiempo y de

forma, lo que nos ha llevado a cuestionar cuál es la importancia del nivel de

conocimiento que deben tener los abogados, al momento de presentar los medios

de pruebas ante los tribunales y que éstos puedan tener éxito en la presentación de

los mismos.

De la problemática antes esbozada surgieron las siguientes interrogantes: En

materia Laboral, ¿Cómo contribuiría el nivel de conocimiento de los abogados en

cuanto a los procedimientos para la presentación y análisis de las pruebas

documentales previo a la presentación de éstas en el Tribunal? ¿Cuáles son los

errores principales que se pueden cometer al momento de la comunicación de

despido y si esos errores de forma pueden tener una influencia directa con el fondo

del litigio? ¿Cuáles mecanismos deben utilizar los abogados para verificar que las
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pruebas permitan una efectiva defensa de los derechos del cliente? las cuales

fueron respondidas con base a las investigaciones teóricas que profundizan sobre el

tema, en primer lugar, la ley, el Código de Trabajo, la jurisprudencia, y la doctrina.

Asimismo, en el presente informe se realizará una triangulación respecto al problema

jurídico antes mencionado.

El enfoque de la investigación es cualitativo, porque se utiliza la recolección

de datos sin medición numérica para descubrir o afinar preguntas de investigación

en el proceso de interpretación. Esta investigación es de tipo

documental-bibliográfica, debido a que será realizada con fuentes de información

tales como libros, sentencias, tesis, monográficos, revistas, Internet entre otras

fuentes. Entre los métodos y técnicas de investigación que se utilizaron se encuentra

el método analítico- reflexivo y el inductivo y como técnica para la recolección de

información se utilizó el grupo focal, la triangulación de datos y el cuestionario.

Los resultados obtenidos permitieron concluir que el despido es un derecho

del empleador de dar por terminado el contrato de trabajo de manera unilateral

fundamentado en una falta de trabajador, según las disposiciones del artículo 87 del

Código de Trabajo, dicho despido puede estar fundando en cualquiera de las

diecinueve (19) causales establecida del artículo 88 de la referida legislación. En

este tipo de terminación del contrato de trabajo le corresponde al empleador, aportar

las pruebas de que el despido fue comunicado con indicación de causa en tiempo

hábil a la autoridad local de trabajo y que ha sido fundado en causa justa.

En la práctica profesional, se observan varios errores en el documento

mediante el cual se comunica el despido, una de ellas es la notificación fuera del

plazo previsto por la ley, y otra es la comunicación a una de las partes en donde solo

se manifiesta que se está despidiendo pero sin indicación de causa o sin la

exposición de los hechos que configuran dicha falta, como el caso que se estudia,

cuando el despido es por dos ausencias del empleado, en días consecutivos o en un

mismo mes sin previa notificación a su empleador, más sin embargo, en la carta de

despido se obvian las fechas en que el empleado se ha ausentado. Estos errores

tienen una influencia directa con el fondo del litigio, pues aun teniendo la razón, las
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situaciones antes descrita dan lugar a que el despido sea declarado injustificado, por

lo que se termina perdiendo, por no agotarse el proceso conforme lo dispone la

normativa de trabajo.

El nivel de conocimiento que tienen que poseer los abogados en cuanto a los

procedimientos para la presentación y análisis de las pruebas documentales previo a

la presentación de éstas en el Tribunal, debe ser alto, en cuanto a su formación

profesional, conocimiento experto del derecho con un buen grado de preparación y

sentido de justicia y equidad. En cuanto al manejo de las pruebas previo a su

presentación tiene una alta incidencia, pues si el nivel de dominio del abogado muy

bajo podría repercutir contra de los intereses de su representado y perder la causa,

por lo que el proceso de presentación de las pruebas al tribunal requiere de un

análisis previo riguroso, de un profesional con alto nivel de conocimiento que le

permita utilizar como mecanismo el análisis reflexivo, concienzudo y razonado de las

pruebas.

2. Abstract 

The objective of this investigation was to determine the level of knowledge of

the lawyers prior to the presentation of documentary evidence in the event of

dismissal, before the Labor Court of the Duarte Judicial District in the period 2021

and originated from the analysis of Labor judgment No. 133-2021-SSE-00013, dated

February 3, 202, issued by the Labor Court of the Duarte Judicial District, on the

grounds of a labor lawsuit for unjustified dismissal, in collection of labor benefits,

rights acquired, damages, filed by the plaintiff Willy de Jesús, on January 27, 2020,

against Mr. Adriano José de Jesús Peralta, this sentence being the reason for our

analysis during the course of this dissertation.

The parties provided documentary and testimonial evidence in which we have

been able to verify that there is a large percentage of rejection of the means of

documentary evidence, due to the fact that they do not comply with the time and form

requirements, which has led us to question which It is the importance of the level of

knowledge that lawyers must have, when presenting the evidence before the courts

and that they can be successful in presenting them.
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The following questions arose from the problems outlined above: In labor

matters, how would the level of knowledge of the lawyers contribute regarding the

procedures for the presentation and analysis of documentary evidence prior to its

presentation in the Court? What are the main errors that can be made at the time of

termination communication and if these errors of form can have a direct influence on

the substance of the litigation? What mechanisms should lawyers use to verify that

the evidence allows an effective defense of the client's rights? which were answered

based on theoretical research that delves into the subject, first of all, the law, the

Labor Code, jurisprudence, and doctrine. Likewise, in this report a triangulation will

be carried out regarding the aforementioned legal problem.

The research approach is qualitative, because data collection without

numerical measurement is used to discover or refine research questions in the

interpretation process. This research is of a documentary-bibliographic type, since it

will be carried out with information sources such as books, theses, monographs,

magazines and the Internet, among other sources. Among the research methods and

techniques used are the analytical-reflective and inductive methods, and the focus

group and data triangulation and questionnaire were used as a technique.

The results obtained allowed to conclude that the dismissal is a right of the

employer to terminate the employment contract unilaterally based on a lack of

worker, according to the provisions of article 87 of the Labor Code, said dismissal

may be based on any of the nineteen (19) grounds established in article 88 of the

aforementioned legislation. In this type of termination of the employment contract, it is

the responsibility of the employer to provide evidence that the dismissal was

communicated with an indication of cause in a timely manner to the local labor

authority and that it was based on just cause.

In professional practice, several errors are observed in the document by which

the dismissal is communicated, one of them is the notification outside the term

established by law, and another is the communication to one of the parties where it is

only stated that You are being fired but without indication of cause or without the
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presentation of the facts that make up said lack, such as the case under study, when

the dismissal is due to two absences of the employee, on consecutive days or in the

same month without prior notification to his / her However, the employer ignores the

dates on which the employee has been absent in the dismissal letter. These errors

have a direct influence on the merits of the litigation, because even being right, the

situations described above give rise to the dismissal being declared unjustified, which

is why it ends up losing, because the process is not exhausted as provided by the

regulations of job.

The level of knowledge that lawyers must have regarding the procedures for

the presentation and analysis of the documentary evidence prior to their presentation

in the Court, must be high, in terms of their professional training, expert knowledge of

the law with a good degree of preparation and a sense of justice and fairness. The

level of knowledge in the handling of the evidence prior to its presentation has a high

incidence, because if the level of domain of the lawyer is very low it could have

repercussions against the interests of the client and lose the case, so the process of

presentation of proof.

 

3. Palabras claves

a) Nivel de conocimiento

b) abogados

c) Pruebas documentales

d) Despido

e)  Análisis.

4. Key words

a) Knowledge level

b) Lawyers

c) Documentary evidence

d) Dismissal

e) Analysis
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5.  Sumario fáctico del caso 

El proceso bajo estudio trata de una demanda laboral en cobro de prestaciones

laborales, derechos adquiridos y daños y perjuicios por despido, interpuesta por el

demandante Willy de Jesús, en fecha 27 de enero del año 2020, en contra de

Inversiones De Jesús o Adriano José de Jesús Peralta, en la cual el demandante,

reclama los siguientes pagos: Prestaciones laborales (pagos de preaviso, cesantía);

derechos adquiridos (vacaciones, salario de navidad, bonificación) horas extras,

horas extraordinarias, salarios caídos y daños y perjuicios.

Que el demandante alega que estuvo vinculado por un contrato de trabajo

por tiempo indefinido con la empresa Inversiones De Jesús o Adriano José De Jesús

Peralta, por espacio de 1 año, 04 meses y 05 días. Que en dicha empresa se

desempeñaba como cobrador, devengando un salario mensual de RD$14,208.00

pesos quincenal, en una jornada de 7:30 a.m. hasta las 5: 30 p.m. de manera

corrida; que dicha relación laboral finalizó en fecha 21 del mes de enero del año

2020, por el despido ejercido en contra del demandante, por parte de los

demandados, entre otros alegatos.

En ese mismo orden, la parte demandada alega que el despido ejercicio es

justificado y que fue ejercido en contra del trabajador por la causal numeral once (11)

del art. 88, relativa a la inasistencia, es decir, por el hecho del trabajador no haberse

presentado en un mismo mes de manera seguida, a desempeñar las laborales para

las cuales fue contratado, solicitando al tribunal declarar resuelto el contrato de

trabajo existente entre las partes por despido justificado ejercido por la parte

demandada y sin responsabilidad para esta última, sin embargo, entre los medios de

pruebas que depositó la parte demandada para probar que el despido es justificado,

consistió en el acto No. 141/2020 de fecha 17 de enero del año 2020, instrumentado

por el ministerial Edgar Rafael Roque M. alguacil de estrado de la Cámara Penal de

la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís,

recibido en dicha institución en fecha 20 de enero del año 2020, en la cual comunica

a las autoridades de trabajo, el despido que ejerció en contra del trabajador,

comunicación que no satisface las formalidades prevista en el artículo 91 del Código

de Trabajo, pues no detalla la falta, específicamente y omitió decir cuales días faltó

este a su lugar de trabajo.
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El juez, luego de ponderar las pruebas, determinó que el acto que comunica el

despido contiene una omisión sustancial que es la falta e indicación de causa, que

no es más que la exposición detallada del hecho que constituye la falta, dando por

establecido que la comunicación del despido analizada no cumple con el voto de las

disposiciones del artículo 91 del Código de Trabajo, lo que convierte el despido es

injustificado con responsabilidad para el empleador, condenándolo al pago de las

prestaciones laborales y al pago de los derechos adquiridos que no probó haber

pagado.

6. El problema jurídico 

El contrato de trabajo es definido por el Código Laboral en su artículo primero

como una convención por la cual "una persona se obliga, mediante una retribución a

prestar un servicio personal a otra, bajo la dependencia permanente y dirección

inmediata o delegada de ésta. Este contrato puede terminar de distintos modos, con

responsabilidad o sin responsabilidad para las partes, siendo el despido una de

estas modalidades y se define como la ruptura del vínculo laboral por decisión

unilateral del empleador.

La prueba la podemos definir como aquellos elementos aportados por las

partes de un litigio, a través de los procedimientos establecidos en la normativa

vigente con la finalidad de llevar al juez al convencimiento de una situación.

El Código de Trabajo, habla acerca de las formalidades de tiempo y de forma

que se deben cumplir para el sometimiento de los medios de pruebas documentales,

para que las mismas sean admitidas al proceso y valoradas conforme a las

pretensiones de las partes, sin que el juez pueda excluirla del proceso al momento

de hacer su valoración por estas no cumplir con los requisitos de forma exigidos por

la ley.

Los diversos cuestionamientos, que cada día escuchamos en los juzgados laborales,

de cómo los jueces valoran las pruebas documentales de manera contraria a las

pretensiones de los abogados, por éstos no cumplir con los requisitos de tiempo y de

forma para su presentación, lo que nos motivó además, realizar un estudio

exhaustivo acerca del nivel de conocimiento que tienen los abogados al momento de
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seleccionar las pruebas documentales que serán depositadas ante el tribunal para la

defensa de sus intereses, porque si bien es cierto que, en derecho laboral no existe

nulidad de forma, no menos cierto es, que al momento del juez ponderar los medios

de pruebas, un error de forma que se haya cometido en la redacción de la

comunicación de despido puede tener una influencia directa en la suerte del proceso

a la hora de conocer el mismo.

No obstante, a lo expuesto, en el Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial

Duarte, surgen varias situaciones respecto a las actuaciones de los abogados en la

aplicación de las pruebas, lo cual conlleva a perder un litigio. Esto lo vemos

evidenciado en casos donde la parte deposita como medio de prueba una

comunicación de despido, sin embargo, en el acto se cometen errores de forma,

violentando las formalidades establecidas en los artículos 91 y 93 del Código de

Trabajo, lo que trae como consecuencia que a la hora del juez hacer su valoración

de este medio de prueba, la misma no sea acogida por no cumplir con el voto de las

disposiciones de los artículos anteriormente citados.

En ese mismo tenor, el nivel de conocimiento ejercido por los abogados a la hora

de someter al tribunal los medios de prueba, puede traer consigo aspectos tanto

positivos como negativos para las partes así como para el sistema judicial, pues

cuando los abogados tienen dominio del procedimiento ejercido en el sometimiento

de los medios probatorios y conocen los plazos y la forma que deben contener los

mismos, esto garantiza el debido proceso de ley y una sana tutela judicial efectiva,

en caso contrario, pudiese provocar pérdidas económicas a las partes, carga

procesal a los órganos judiciales, así como la pérdida del litigio.

6.1 Preguntas extraídas del problema

1. En materia Laboral, ¿Cómo contribuiría el nivel de conocimiento de los abogados

en cuanto a los procedimientos para la presentación y análisis de las pruebas

documentales previo a la presentación de estas en el Tribunal?



13

2. ¿Cuáles son los errores principales que se pueden cometer al momento de la

comunicación de despido y si esos errores de forma pueden tener una influencia

directa con el fondo del litigio?

3. ¿Cuáles mecanismos deben utilizar los abogados para verificar que las pruebas

permitan una efectiva defensa de los derechos del cliente?

6.2 Objetivo general 

Determinar el nivel de conocimiento de los abogados previo a la presentación de

las pruebas documentales en caso de despido, ante el Juzgado de Trabajo del

Distrito Judicial de Duarte en el período 2020.

7. Importancia del estudio realizado

La relevancia de este análisis radica en varios aspectos. La primera, porque

está vinculada a la figura jurídica del despido, forma de terminación de trabajo que

amerita un análisis reflexivo para llevarlo a cabo, pues el constituyente ha

consagrado el derecho al trabajo, razón por la cual la normativa lo ha establecido

solo para aquellos casos graves, con motivo legal suficiente y que pueda probarse a

través de las pruebas correspondientes como en el caso de la especie, además

deberá cumplir con las formalidades exigidas, sin embargo, en la práctica se

cometen diversos errores que acarrean la declaración de un despido injustificado y

pago de prestaciones laborales e indemnización. La segunda, porque analiza el nivel

de conocimiento de los abogados respecto a los medios de pruebas documentales,

lo cual es un tema que merece una singular atención, pues de esto depende que

una persona pueda obtener su reclamo ante la justicia.

La justificación teórica de la presente investigación se deriva en que la misma

podrá servir de aporte doctrinal para la comunidad jurídica, respecto a la terminación

del contrato de trabajo por despido, la causal de despido por inasistencia al trabajo,

las pruebas que deben presentarse para probar el despido, y el nivel de

conocimiento de los abogados previo a la presentación de las pruebas

documentales.
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Conviene precisar que su relevancia también consiste en que sus resultados

serán llevados a la práctica, ya que aportará información que pueden ser utilizadas

positivamente por los profesionales del derecho de la rama laboral, pues mediante el

mismo se podrán conocer mecanismos efectivos que se pueden utilizar previo a la

presentación de prueba documental en materia laboral, los cuales tendrán una alta

incidencia en la ganancia de la causa.

En ese tenor, el estudio ayudará a que los abogados conozcan, de forma

clara y precisa, el manejo de las pruebas en materia laboral, en cuanto al análisis

que se debe realizar a las pruebas documentales previo a la presentación de éstas

en el Tribunal. También porque les brindará las orientaciones necesarias para que

los mismos puedan comprender estratégicamente como defender satisfactoriamente

a un cliente que alega la justeza de un despido, así como también cuáles son las

pruebas documentales que le corresponde presentar dependiendo a quien

represente en el litigio.

CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO

2. Conceptualización sobre el medio de prueba estudiado

2.1 Aspectos generales de las pruebas

Desde el punto de vista legal, la prueba se refiere a los elementos de

convicción tendentes a establecer la verdad de una alegación y los medios

empleados para evidenciar y justificar la legitimidad del derecho argüido. La palabra

prueba proviene del latín “probare” que significa demostración de la existencia de un

hecho material o de un acto jurídico en las formas admitidas por la ley (Polanco,

2019).

En el ámbito científico, probar es poner en ejecución un invento una o varias

veces hasta quedar convencido de sus óptimos resultados. Pero este concepto

difiere de la acción de probar en el contexto social, y los humanos no pueden ser

objetos de experimento en sus relaciones. Otras interpretaciones que enlazan un

sentido de mayor profundidad definen el vocablo prueba, como un hecho
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supuestamente verdadero que se presume debe servir de motivo de credibilidad

sobre la existencia o inexistencia de otro hecho.

Por lo tanto, la prueba comprende al menos dos hechos distintos; uno que se

puede llamar el hecho principal, o sea, aquel cuya existencia o inexistencia se trata

de probar; otro denominado hecho probatorio, que es el que se emplea para

demostrar la afirmativa o la negativa del hecho principal. Esa apreciación entraña la

idea de que en el proceso de probar en el ámbito judicial concurre el hecho a probar

y el hecho probatorio, es así, como toda decisión fundada en una prueba se produce

por vía de conclusión del otro.

Desde el punto de vista del Derecho, se toman en cuenta algunas definiciones que

han sido dadas sobre el concepto de lo que es la prueba por algunos autores; Para

Carnelutti (1952): “La prueba es el medio que sirve para comprobar el juicio por

medio de la ley” (p. 102). Capitant (2003), la define como: La demostración de la

existencia de un hecho material o de un acto jurídico, en las formas admitidas por la

ley” (p. 231).

Tavares, F (1999) dice que por prueba debe entenderse: “El medio o procedimiento

que sirve para demostrar la verdad de una proposición o la realidad de un hecho” (p.

301).

Si bien las diferentes definiciones propuestas giran más o menos en iguales o

parecidos presupuestos, no hay consenso en torno a qué es lo que se debe probar

en justicia, vale decir, en el ámbito de la prueba judicial. A este sentido, se ha

sostenido que la prueba judicial se limita a demostrar la veracidad o concurrencia de

los hechos, haciendo abstracción de la demostración de la existencia del derecho,

de la norma legal, que se reputa conocida. Asumiendo como un error tal dogma,

otros autores han planteado que lo que en realidad se debe decir es que mientras

las mismas partes deben realizar la prueba de los hechos que alegan, es el juez

quien se encarga de verificar la existencia y el sentido de la regla de derecho.
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2.2 Clasificación de las Pruebas

La prueba es la demostración de la verdad de un hecho afirmado por una de

las partes en un proceso negada por la otra. Cada litigante debe suministrar la

prueba de los hechos y los actos que apoya su pretensión. La prueba se aplica a los

elementos de hechos, ya que la regla de derecho es conocida por el juez.

Vargas (2012) refiere que: “Los medios de pruebas son los procedimientos

mediante los cuales se puede demostrar la existencia de los derechos, ya sea dentro

de un litigio o fuera de todo procedimiento judicial” (p. 238). El artículo 1316 del

Código Civil establece varios medios o modos de prueba, a saber: documental o

literal, testimonial, presunciones, confesión y juramento.

En materia laboral los medios de prueba se establecen por los siguientes

modos, de acuerdo con el Artículo 541 de Código Laboral la existencia de un hecho

o de un derecho contestado, en todas las materias relativas a los conflictos jurídicos,

puede establecerse por los siguientes modos de prueba:

1. Las actas auténticas o las privadas;

2. Las actas y registros de las autoridades administrativas de trabajo;

3. Los libros, libretas, registros y otros papeles que las leyes o los reglamentos de

trabajo exijan a empleadores o trabajadores;

4. El testimonio;

5. Las presunciones del hombre;

6. La inspección directa de lugares o cosas;

7. Los informes periciales;

8. La confesión;

9. El juramento. (Artículo 541, Código Laboral, 1992)

La importancia de establecer una jerarquía en los medios de pruebas es un

asunto que la doctrina interpreta con mucha atención, en razón de que, con él, se

establece la preponderancia de un medio de prueba sobre otro, y se dispone un

orden respecto al valor de cada uno. Algunos autores de la doctrina jurídica refieren,

por ejemplo, que el orden en que están establecidos los medios de prueba en la ley,



17

no es una mera coincidencia del legislador, sino, que este orden confirma cuál de los

medios tiene mayor valor que el otro, es así como la misma ley al plantear los

medios de prueba establece una especie de jerarquía, sin embargo, la Suprema

Corte de Justicia ( 1999), ha establecido que en materia laboral no existe

jerarquización de los medios de pruebas, gozando los jueces de fondo de un

soberano poder de apreciación de las mismas, sin que haya distinción entre los

diversos tipos de prueba. ( Sent.No.41, B.J.1059, p.628)

2.3 Documental o Literal

La prueba literal es la que resulta de los escritos, tales como registros de

contabilidad, actos que hayan sido redactados al momento de una convención o de

un hecho jurídico para establecer su existencia. Se distinguen dos categorías de

actos; los actos auténticos y los actos bajo firma privada.

Base legal. Según el Artículo 543 del Código Laboral expresa que: La parte

que desee hacer valer como modo de prueba un acta auténtica o privada, actas o

registros de las autoridades administrativas de trabajo o libros, libretas, registros o

papeles de los señalados en el ordinal 3o. del artículo 541, está obligada a

depositarlos en la secretaría del tribunal de trabajo correspondiente, con un escrito

inicial, según lo prescrito en los artículos 508 y 513 del Código Laboral.

No obstante, lo dispuesto en el artículo que antecede, es facultativo para el

juez, oídas las partes, autorizar, con carácter de medida de instrucción, la

producción posterior al depósito del escrito inicial, de uno o más de los documentos

señalados en dicho artículo: 1o. Cuando la parte que lo solicite no haya podido

producirlos en la fecha del depósito del escrito inicial, a pesar de haber hecho

esfuerzos razonables para ello y siempre que, en dicho escrito, o en la declaración

depositada con éste, se haya reservado la facultad de solicitar su admisión en el

curso de los procedimientos, especificando el documento de que se trata; 2o.

Cuando la parte que lo solicite demuestre satisfactoriamente que en la fecha del

depósito de su escrito inicial desconocía la existencia del documento cuya

producción posterior pretende hacer, o cuando la fecha de éste fuere posterior a la

del depósito de su escrito inicial (Artículo 544, Código Laboral, 1992).
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La solicitud de autorización indicada en el artículo 544 debe hacerse por

escrito que depositará la parte interesada junto con el documento cuya producción

pretenda hacer, indicando el hecho o el derecho que se proponga probar con él. El

secretario del tribunal remitirá inmediatamente copia del escrito y del documento a la

parte contraria, para que en las cuarenta y ocho horas subsiguientes comunique por

secretaría su asentimiento o sus observaciones a lo solicitado (Artículo 545, Código

Laboral, 1992).

En las cuarenta y ocho horas subsiguientes al vencimiento del plazo señalado

en la última parte del artículo 545, el juez concederá o negará lo solicitado, por

ordenanza que comunicará el secretario a las partes un día después de su fecha, a

más tardar (Artículo 546, Código Laboral, 1992). La ordenanza que autorice la

producción señalará a cada una de las partes un término no menor de tres días ni

mayor de cinco para que exponga en secretaría, verbalmente o por escrito sus

respectivos medios en relación con la nueva producción.

El término señalado a la parte contra quien se haya producido el documento

correrá a contar de la notificación hecha por la contraria. La producción de las actas

o registros de las autoridades administrativas de trabajo se hará siempre mediante

copias certificadas por el jefe de la oficina en la cual existan los originales de los

mismos (Artículo 547, Código Laboral, 1992). Las partes podrán hacerse certificar

por el Departamento de Trabajo o por la autoridad local que ejerza sus funciones

copias del contenido de sus respectivos libros, libretas, registros o papeles que

hayan de producir en una contestación, cuando el uso al cual están destinados éstos

o alguna disposición legal o reglamentaria no permitan depositarlos en la secretaría.

2.3.1 Las Actas Auténticas o las Privadas

La prueba literal es la que resulta de los escritos, tales como registros de

contabilidad, actos que hayan sido redactados al momento de una convención o de

un hecho jurídico para establecer su existencia. Se distinguen dos categorías de

actos; los actos auténticos y los actos bajo firma privada (Hernández, 2016).

En materia de trabajo, la prueba escrita, tales como: Los actos auténticos

instrumentada por un oficial público competente en el ejercicio normal de sus
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funciones: Las actas o documentos privados, redactados por particulares, las partes

o terceros; los actos y registros de las autoridades administrativas del trabajo y los

libros, libretas, registros y otros documentos que la ley impone al empleador y a los

trabajadores, no se imponen sobre ningún otro medio legal de prueba, gozando el

juez, de un poder soberano de apreciación de los medios legales de prueba.

El Artículo 549 del Código de Trabajo prevé una excepción cuando

manifiesta: “No pueden admitirse testimonio contra el contenido de una ata escrita,

cuya validez haya sido reconocida o declarada”. Por ejemplo: “La terminación por

mutuo consentimiento instrumentada ante Notario Público o ante la autoridad de

trabajo competente.

2.3.2 Las Actas y Registros de las Autoridades Administrativas de Trabajo

Los registros oficiales de contratos, recibos o recepción de documentos en la

SET, son medios de pruebas reconocidos por el Código de Trabajo (1992).

Igualmente, los informes y actos de infracción con las limitaciones que prevé la ley.

En cuanto a las resoluciones que dicten las autoridades administrativas del trabajo,

la última palabra la tienen los tribunales de justicia.

Existiendo la libertad de pruebas en esta materia, los jueces podían, tal como

lo hicieron, basar su fallo en declaraciones formuladas ante un inspector de trabajo,

si a su juicio, las mismas estaban acordes con los hechos de la demanda sin

necesidad de ordenar medidas de instrucción adicionales, pues por el poder de que

disfrutan podían soberanamente apreciar ese tipo de prueba (Hernández, 2016).

Si bien en términos generales nadie puede crearse sus propias pruebas,

documentos tales como la relación de personal que muestra cuales trabajadores son

móviles, el Libro de Sueldos y Jornales que son libros de uso obligatorio sujeto a

comprobación por las autoridades, así como las certificaciones del Departamento de

Trabajo y del IDSS basadas en las declaraciones del empleador deben ser

ponderados no como pruebas perentorias, sino como elementos de esclarecimiento

de la verdad.
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No pueden descartarse por emanar del patrono la cotización del Seguro

Social en que el trabajador aparecía como móvil, pues se trataba de una obligación

legal puesta a cargo del patrono cuyo incumplimiento está sancionado penalmente;

por la misma razón no pueden descartarse las nóminas de empleados móviles que

los patronos están obligados a depositar cada 30 días en el Departamento de

Trabajo (Potentini. 2012).

Si la planilla ha sido registrada por el Departamento de Trabajo debe

reputarse que ha sido verificada por los funcionarios de dicho Departamento, y en lo

relativo a la validez de documento no certificados por la autoridad de trabajo, se ha

juzgado que la obligación de que toda acta o registro de la autoridades que se haga

mediante copia certificadas por el jefe de la oficina en la cual existen los originales,

no significa que la falta de certificación de un documento de este género impide a los

jueces de trabajo examinar su contenido y apreciar su valor probatorio.

Un documento es admisible aun cuando su contenido está sujeto a

comprobación por las autoridades. El hecho de que el Departamento de Trabajo no

haya efectuado la comprobación, no excluye tales documentos como elementos de

juicio. De aquí que la eficacia probatoria sea una cuestión de fondo, pues si el

patrono pretende probar el carácter ocasional del trabajador con las relaciones de

personal que comunicaba cada 30 días al Departamento de Trabajo, para que

dichas comunicaciones sirvan de prueba de sus enunciaciones deben ser verificadas

por el Departamento de Trabajo (Potentini. 2012).

2.3.3 Los Libros, Libretas, Registros, Etcétera

Estos documentos adquieren cierta relevancia en el Código de Trabajo

(1992), no sólo porque les da una categoría de medio legales de prueba, sino

porque el Artículo 16 exime a los trabajadores de la carga de la prueba, de los

hechos que establecen los documentos que el empleador debe comunicar, registrar

y conservar, a las autoridades de trabajo, tales como: planillas, carteles y libros de

sueldos y jornales.



21

2.4 El Testimonio

La prueba testifical se administra mediante un procedimiento que jurídicamente

se conoce como informativo o información testimonial. La contraprueba por testigos

se llama contrainformativo o contrainformación testimonial. Es una prueba de

excepción en materia civil, aunque la principal es en materia penal.

Para que un informativo sea ordenado, es necesario que los hechos a

establecer “sean pertinentes, conducentes, admisibles, y que la prueba no esté

prohibida por la ley y que sea posible por testigos”. En materia laboral, impera el

principio de la libertad de pruebas. todos los medios de prueba son susceptibles de

formar la convicción del juez, quedando entonces, a juicio del tribunal, ordenar por

sentencia una información testimonial, según las circunstancias de la causa

(Hernández, 2016).

La palabra Testigo proviene de la Latina Testis, que designa, persona que da

fe. En este mismo tenor, encontramos los vocablos Testor, Testificar, que significan:

Declarar, Testificar, Atestiguar, Probar. Con relación a la definición de testigo,

podemos diferenciar dos acepciones, una en Sentido Estricto y otra en Sentido

Amplio. En Sentido Estricto, se refiere a aquellas personas llamadas a rendir

testimonio, en un proceso donde no son partes principales, ni secundarias o

transitorias. En Sentido Amplio, se conceptualiza la palabra testigo "abarcando a la

parte y al tercero". (Carnelutti, 1959) Sin embargo, muchos son los autores que se

remiten a dividir el testimonio en: "El de los testigos y el de las partes". (Devis, 1969)

Desde el punto de vista jurídico, el testimonio es un acto procesal, mediante el

cual una persona informa al Juez sobre lo que sabe de ciertos hechos, ya sea en un

proceso o en diligencias procesales previas. Es oportuno señalar que no toda

declaración es un testimonio, pues para que, o sea, es indispensable que se haga

ante un Juez cumpliendo con una serie de solemnidades.

Muy conocidas son las máximas romanas: Memo Idoneus Testis In Re Sua

Intelligitur; Nemo Testis In Re Sua Auditur; Nemo In Propria Causa Testis Esse Debet

y Nullus Idoneus Testis In Re Sua Intelligitur, que estatuyen: Nadie tiene calidad

procesal de Testigo en su propia causa. En nuestro derecho, se observa la misma



22

regla, pero sólo en cuanto al aspecto formal, ya que, respecto al fondo, su

procedimiento se asimila a un Informe por Testigos (Hernández, 2016).

2.5 Las Presunciones del Hombre

La prueba testimonial se completa con las presunciones del hombre, o

presunciones simples, que son las consecuencias que el magistrado deduce de un

hecho conocido o uno desconocido (Artículo 1349 del Código Civil).

Las presunciones simples son las inducciones que el juez hace sobre los

indicios que le son señalados por la ley, quedan enteramente al criterio y prudencia

del magistrado, el cual no debe admitir sino presunciones graves, precisas y

concordantes; esta prueba puede ser suministrada en todos los casos en que la ley

admite la prueba testimonial.

Se trata simplemente aquí de reflexión y de raciocinio; el juez basa su

convicción en indicios y en operaciones de la inteligencia. El procedimiento vale

tanto cuánto vale quien lo realiza; implica prudencia, perspicacia y reflexión, por tal

razón la ley recomienda al tribunal que sólo tenga en cuenta las presunciones

graves, precisas y concordantes.

2.6 Confesión

De acuerdo a Bonetti (2012): “La confesión se define como el reconocimiento

por una persona de la exactitud de lo que se alega en su contra; la ley distingue la

confesión extrajudicial y la judicial” (p.103). En efecto la extrajudicial es aquella que

se produce del Juez, en derecho común está sujeta a la disposición del artículo 1355

del Código Civil y se estima un medio de prueba de mucho valor decisorio, ya que el

juez tiene la oportunidad de apreciarla en el acto.

Mientras que la confesión judicial es la declaración que hace en justicia la

parte que la ha prestado. Según lo establecido en el artículo 1356 del Código Civil,

esta no puede revocarse, ni dividirse, a menos que no se pruebe que ha sido

consecuencia de un error de hecho.
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El juez podrá ordenar la comparecencia personal de las partes en cualquier

estado de la causa, sea de oficio o a solicitud de una de ellas. La ordenanza de

comparecencia personal indicará el día, hora y lugar en que debe verificarse y

dispondrá la citación de las partes tres días, por lo menos, antes de la fecha fijada

para la audiencia. Cuando la comparecencia es ordenada en el curso de una

audiencia, las partes presentes o debidamente representadas se tendrán como

citadas (Artículos 575-576, Código Laboral, 1992).

La comparecencia de las asociaciones de empleadores o de trabajadores se

hará por medio de sus representantes; la de las demás personas morales, por sus

respectivos gerentes o administradores. En ningún caso podrá ordenarse la

comparecencia de una asociación u otra persona moral cuyo representante, gerente

o administrador no tenga conocimiento personal de los hechos controvertidos.

La solicitud de comparecencia personal hecha por una de las partes vale

promesa suya de comparecer personalmente. El día de la audiencia la parte que

haya solicitado la comparecencia indicará al juez, en forma concreta, los hechos

sobre los cuales desea que se interrogue a la otra. Esta última puede luego de haber

respondido al interrogatorio, solicitar que se interrogue a la primera sobre los mismos

hechos o sobre otros que tengan relación con las cuestiones de hecho o de derecho

en discusión. (Artículos 577-578, Código Laboral, 1992).

La confesión y el juramento tienen en común el consistir en declaraciones, en

afirmaciones emanadas de una de las partes: según que esas declaraciones sean

desfavorables o favorables a aquellos de quienes emanan, constituyen entonces una

confesión o bien un juramento.

La confesión consiste en el reconocimiento de la exactitud de un hecho por

parte de aquel contra quien se alega. Mediante ella se reconoce la exactitud de las

pretensiones o afirmaciones del adversario. Puede ser judicial o extrajudicial. La

confesión es divisible en material laboral, el juez de trabajo está capacitado para

dividir confesión aceptando aquellas de sus partes que están corroboradas por los

otros elementos de pruebas aportadas al proceso y rechazando las que no lo están.
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El juez podrá negarse a transmitir a una de las partes las preguntas sugeridas

por la otra:

1. Cuando se trate de hechos no concluyentes o no pertinentes.

2. Cuando las preguntas mismas o sus respuestas puedan referirse a hechos

o circunstancias que ataque el honor o la consideración de la parte interrogada, de

su cónyuge, o de uno de sus parientes o afines más próximos (Artículo 579, Código

laboral, 1992).

El Código Laboral (1992) establece que una parte puede negarse a contestar

una pregunta: En el caso previsto en el ordinal 2o. del artículo 579; Cuando se trate

de hechos extraños al proceso o de hechos en los cuales por no haber intervenido

personalmente la parte interrogada, carezca ésta de información suficiente para

responder; Cuando la pregunta tenga relación con procedimientos o métodos de

trabajo, descubrimientos o invenciones cuyo secreto no desee revelar la parte

interrogada y tenga derecho a ello (Artículos 580, Código de Trabajo, 1992).

La falta de comparecencia o la negativa a contestar de una de las partes, sin

causa justificada, puede ser admitida como presunción contra ella. El acta de

interrogatorio anunciará sumariamente las preguntas hechas por el juez, requeridas

o no por las partes, y sus respectivas contestaciones. Será redactada en la misma

audiencia y leída allí mismo a las partes, quienes manifestarán su conformidad o

reparos y firmarán, si saben y quieren hacerlo, con el juez, los vocales y el

secretario. De todo esto se dará constancia al final del acta (Artículos 581-582,

Código de Trabajo, 1992).

2.7 Requisitos de Forma y Fondo Para la Admisibilidad de las Pruebas

La admisibilidad de cualquiera de los modos de prueba señalados en el

artículo que antecede, queda subordinada a que su producción se realice en el

tiempo y en la forma determinada por este Código. Los jueces gozan de un poder

soberano de apreciación en el conocimiento de estos modos de prueba. A pesar de

que existe el principio de la libertad de pruebas, la ley exige para la admisibilidad de
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cualquiera de los modos de prueba que su producción se ejecute con apego a la ley,

o sea, en el tiempo y la forma determinada por el Código de Trabajo (Artículo 542,

Código de Trabajo, 1992).

En el caso de la prueba escrita, esta debe ser depositada en la Secretaría del

Tribunal de Trabajo correspondiente, con un escrito inicial. El secretario del tribunal

remitirá inmediatamente copia del escrito y del documento a la parte contraria, para

que en las 48 horas subsiguientes comunique por Secretaría su asentimiento o sus

observaciones. Luego de vencido el plazo el juez concederá o negará lo solicitado

por ordenanza que comunicará al secretario. El informativo testimonial debe

aportarse en una audiencia pública, oral y contradictoria. En el caso de la confesión

el juez ordenará la comparecencia personal de las partes en cualquier estado de la

causa.

Esta prueba se administra mediante un procedimiento que se conoce como

informativo o información testimonial. La contraprueba por testigos se denomina

contrainformativo o contrainformación testimonial. En materia laboral, impera el

principio de la libertad de pruebas. Todos los medios de prueba son susceptibles de

formar la convicción del juez, quedando entonces, a juicio del tribunal, ordenar por

sentencia una información testimonial, según las circunstancias de la causa.

La contraprueba: La contraprueba testimonial es de derecho. El Artículo 83 de

la Ley 834 establece: "En toda materia y ante todas las jurisdicciones cuando el

informativo es ordenado, la prueba contraria puede ser hecha por testigos sin que

tenga que ser ordenada. El Artículo 16 del Código de Trabajo prevé las

estipulaciones del contrato de trabajo, así como los hechos relativos a su ejecución o

modificación pueden probarse por todos los medios.

Sin embargo, se exime de la carga de la prueba al trabajador sobre los

hechos que establecen los documentos que el empleador, de acuerdo con este

Código y sus reglamentos, tiene la obligación de comunicar, registrar y conservar,

tales como planillas, carteles y el libro de sueldos y jornales. La ley confiere al

tribunal de trabajo la facultad de solicitar de las oficinas públicas, de trabajadores,

asociaciones de empleadores y de cualesquiera personas en general, todos los



26

datos e informaciones que tengan relación con los asuntos que causen en ellos

(Artículo 494, Código de Trabajo, 1992).

En el litigio sobre participación del trabajador en los beneficios de la empresa,

el juez de trabajo podrá ordenar la presentación de los libros de cuentas y

operaciones de la empresa, ya que se trata de un medio de prueba fundamental que

no puede negarse. De igual modo el juez laboral puede obtener como medio de

prueba un recibo del Seguro Social.

En materia civil se considera la prueba escrita como la prueba por excelencia,

en razón al carácter preconstituido, pues la misma se ha confeccionado por

adelantado, antes de que haya de usarse, y no por las necesidades de la causa. La

prueba testimonial y las presunciones del hombre sólo se admiten si el litigio

sobrepasa determinada cuantía, y aún se excede la misma, estos medios de

pruebas, no pueden prevalecer contra el escrito que pueda haberse redactado para

comprobar la existencia de uno, convención o el nacimiento de una obligación

(Artículo 1341, Código Civil).

Para el procedimiento civil, la prohibición de la prueba testimonial es la regla.

Su admisión, al igual que la de las presunciones, es de carácter excepcional, de

modo que el juez de lo civil sólo le será permitido aceptarlas como medios de prueba

cuando lo autorice una disposición expresada de la ley.

En el Derecho Laboral, por el contrario no existe esta preeminencia, en el

cual, por un lado todos los medios de prueba son permitidos independientemente del

modo de la demanda y por el otro, cualquier otro medio de prueba puede ser

utilizado en el litigio, aunque sea con la finalidad de contradecir un escrito y lograr de

esta manera que se llegue a la verdad, razón por la cual el juez de trabajo puede

fundamentar su decisión, tanto con los documentos aportados al debate como en las

declaraciones de los testigos. Conforme a la Corte de Casación, el juez de lo laboral

puede desestimar los documentos depositados por una de las partes y darles mayor

crédito a las declaraciones de los testigos, gracias a la libertad de prueba.

Con algunas excepciones, deben declararse inadmisible la prueba testimonial

contra el acta notarial o la de un inspector de trabajo que comprueba el mutuo
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consentimiento que extingue el contrato de trabajo. De igual manera tampoco podría

ser impugnada por testigo el acta de conciliación levantada por un Tribunal de

Trabajo o el auto auténtico instrumentado por el Notario Público. La validez del

contenido de un acto auténtico se circunscribe a los hechos comprobados

personalmente por el funcionario actuante, por lo que si este es de contenido dudoso

y es cuestionado por la parte será admisible la prueba testimonial contra el acta

notarial o la de un inspector de trabajo que comprueba el mutuo consentimiento que

extingue el contrato de trabajo. De igual modo, tampoco podría ser impugnada por

testigo el acta de conciliación levantada por un tribunal de trabajo o el acto auténtico

instrumentado por Notario Público. La validez del contenido de un acto auténtico se

circunscribe a los hechos comparados personalmente por el funcionario actuante,

por lo que si este es el contenido dudoso y es cuestionado por la parte será

admisible la prueba testimonial. En el procedimiento laboral el juez goza de un poder

soberano de apreciación en el conocimiento de los medios de prueba (Artículo 542,

Código de Trabajo, 1992).

El juez de trabajo disfruta de un poder soberano de apreciación respecto de

los medios de prueba aducidos por las partes en el litigio. El juez no incurre en falta

alguna si rechaza un medio de prueba por no creer en su sinceridad o veracidad.

Pero este funcionario debe dar en su sentencia los motivos en que basa su decisión

si ha desestimado un medio de prueba que ha sido pedido por conclusiones

formales. La apreciación soberana del valor de los medios aportados al debate

escapa al control de la casación, salvo desnaturalización de los hechos (Mingijón,

2016).

El informativo testimonial debe aportarse en una audiencia pública, oral y

contradictoria, es por esto que para presentar un testigo se debe depositar la lista de

testigos con al menos dos días de antelación. Las formalidades esenciales de forma

para la admisión de la prueba testimonial la encontramos en el artículo 548 del

Código de Trabajo, como son: los nombres, profesiones, domicilios y residencia de

los testigos, y empleador a quien se le preste servicios, así como los hechos que se

pretenden demostrar con la declaración.
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Los testigos declararán por separado y no podrán hacerse uso de escrito,

diagrama o dibujo alguno. Antes de declarar, cada uno deberá prestar juramento o

hará solemnes promesas de decir la verdad. (Artículo 552, Código de Trabajo,

1992).

En otro ámbito, los testigos, podrán ser excluidos a solicitud de las partes si

este es pariente, cónyuge, o que una de las partes viva bajo el mismo techo, porque

se presume que este pretende favorecer a la misma, que este haya sido condenado

en virtud de una sentencia irrevocable por algún crimen, entre otros aspectos que

encontramos en el artículo 553 del Código de Trabajo.

2.8 Metodología empleada para el análisis de la sentencia 

2.8.1 Diseño de investigación

Según lo establecido por Hernández, R., Fernández C. y Baptista L. (2010, p.

153), el diseño de la investigación consiste en trazar de forma práctica y específica

el medio que se utilizará para dar respuesta a las preguntas de la investigación,

debiendo adaptar tal diseño al marco circunstancial y de contenido de su análisis. En

resumidas cuentas, el diseño es lo que indicará al investigador qué pasos debe

seguir para alcanzar sus objetivos de estudio.

En esta investigación se utilizó un diseño no experimental, el cual consiste en

la realización de una investigación sin manipular variables. En otras palabras, es un

estudio donde no se hace variar intencionalmente las variables independientes.

2.8. 2 Enfoque y tipo de investigación

La investigación se basó en un enfoque cualitativo, según Hernández, R.,

Fernández C. y Baptista L. (2010), en este se utiliza la recolección de datos sin

medición numérica para descubrir o afinar preguntas de investigación en el proceso

de interpretación (Pág. 7). Agregan los autores que la investigación cualitativa se

enfoca en comprender y profundizar los fenómenos, explorándolos desde la

perspectiva de los participantes en un ambiente natural y en relación al contexto.

(Pág. 364).
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El tipo de estudio utilizado es documental, ya que se realiza una recopilación de

datos bibliográficos acorde al tema objeto de investigación el cual es pruebas

documentales, el despido, y las competencias y habilidades del abogado litigante en

materia laboral.

Esta investigación es de tipo documental-bibliográfica debido a que fue

realizada utilizando fuentes de información tales como leyes, normativas y

reglamento de derecho laboral, jurisprudencia de las altas cortes, doctrina contenida

en libros; estudio e investigaciones contenida en tesis, monográficos y revistas física

y electrónica, entre otras fuentes.

2.8.3 Métodos y técnicas de recolección de información

El método se puede decir que es la secuencia y explicación de la trayectoria

que ha seguido cualquier estudio. Así lo explica y expresa Tamayo y Tamayo (2014,

p. 56), “El método es el camino a seguir mediante una serie de operaciones, reglas y

procedimientos fijados de antemano de manera voluntaria y reflexiva, para alcanzar

un determinado fin que puede ser material o conceptual”.

En este estudio se utilizarán los siguientes métodos:

● Método analítico-reflexivo: En este informe se optó por descomponer y

distinguir los elementos de un todo y revisar ordenadamente cada uno de

ellos por separado para descubrir los distintos elementos que lo componen

como las causas y los efectos.

De acuerdo a Ruiz (2014), el método analítico-reflexivo es aquel que consiste

en la desmembración de un todo, descomponiéndolo en sus partes o

elementos para observar las causas, la naturaleza y los efectos. El análisis es

la observación y examen de un hecho en particular, en donde es necesario

conocer la naturaleza del fenómeno y objeto que se estudia para comprender

su esencia.
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● Método inductivo: Se utilizó este método debido a que se partió del análisis de

una sentencia para ir a la teoría general. Bernal (2010), define el método

inductivo como aquel razonamiento que orienta a partir de la observación de

casos particulares a conclusiones generales, parte de enunciados particulares

para generalizarse. Generaliza inferencias a partir de un conjunto de

evidencias. La inferencia es de abajo para arriba.

Las técnicas que se utilizaron para la recolección de los datos fueron las

siguientes:

● Grupo focal: Se utilizó un grupo focal que según Hamui y Varela (2013) “es

un espacio de opinión para captar el sentir, pensar y vivir de los individuos,

provocando auto explicaciones para obtener datos cualitativos” (p.56), el

mismo se ejecutó mediante el webinar que se organizó donde consultaron a

un conjunto de expertos en materia laboral, para despejar dudas sobre el

problema jurídico y para validar la propuesta sustentada en sus

conocimientos, investigaciones, experiencias y estudios bibliográficos.

● Triangulación: A través de esta técnica se reconocieron y analizaron datos

desde distintos ángulos comparándolo y contratándolo entre sí, por lo que

mediante el uso de esta técnica se hizo posible contrastar las fuentes de

información obtenidas mediante el grupo focal, es decir, el criterio del experto

consultado, las disposiciones legales, criterios de la doctrina y lo que ha

establecido la jurisprudencia. Según Benavides, & Gómez-Restrepo (2016),

la triangulación se refiere al uso de varios métodos (tanto cuantitativos como

cualitativos), de fuentes de datos, de teorías, de investigadores o de

ambientes en el estudio de un fenómeno.

● Cuestionario: Que permitió consultar mediante preguntas a los expertos del

grupo focal, para conocer las perspectivas que tienen los expertos sobre el

problema detectado en el análisis de la sentencia. Este cuestionario estuvo

elaborado con tres preguntas.
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2.8.4 Procedimiento general

El levantamiento de datos para este tipo de método, supone, a lo menos los
siguientes pasos procedimentales:

En función del objeto y objetivos de la investigación, se definirán los tipos de

fuentes bibliográficas y documentales que se necesitan, como son: normativa,

doctrina y jurisprudencia a nivel nacional.

En lo que respecta a la normativa, en el ámbito de derecho interno se analizará el

Código de Trabajo, analizando los artículos que regulan la terminación por despido

del trabajador (Artículos 87-95); concentrándose en la causal de inasistencia (88.11

del CT).

En cuanto a la jurisprudencia, se estudiarán como referencias las de la Suprema

Corte de Justicia, para poder conocer el criterio de esta en torno a la problemática

analizada en la Sentencia No. 133-2021-SSEN-00013 de fecha 3 de febrero de 2021

dictada por el Juzgado De Trabajo Del Distrito Judicial De Duarte.

Por último, se analizará el conjunto de las opiniones emitidas por los expertos que

participaron en el webinar de fecha veinticinco (25) de marzo del año 2021, juristas

reconocidos en el ejercicio con vasta experiencia y dominio en la materia laboral.

Las fuentes bibliográficas y documentales se definieron y clasificaron en función

de determinados criterios de selección. Asimismo, se estableció un procedimiento de

registro de las fuentes consultadas, conforme a las normas APA.

 
2.9 Pruebas aportadas

Las partes hicieron uso de la facultad de aportar pruebas en el proceso, las cuales

fueron bastantes copiosas, tal como se detalla a continuación.

Parte demandante:

A. Documentales:
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Certificado Médico expedido por la Dra. Anairy, con execuátur No.5217, en fecha

20/01/2020, mediante la cual se Certifica que atendió vía emergencia al joven Willy

de Jesús, donde le indicó RX de columna y posteriormente fue referido a consulta de

ortopedia.

Acto No. 140/2020 de fecha 17 de enero del año 2020, instrumentado por el

ministerial Edgar Rafael Roque M. alguacil de estrado de la Cámara Penal de la

Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís,

contentivo de notificación o comunicación del despido al demandante.

Acto No. 34-2020 de fecha 29 de enero del año 2020, instrumentado por el

ministerial Danny Alberto Betances Pérez, alguacil de estrado de este tribunal,

contentivo de notificación de la demanda y citación.

Acto No. 72-2020 de fecha 03 de marzo del año 2020, instrumentado por el

ministerial Danny Alberto Betances Pérez, alguacil de estrado de este tribunal,

contentivo de citación.

B. Testimoniales:

Señor Manuel Ortega Barrera, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de

identidad y electoral No.402-1017446-8, domiciliado y residente en la calle C, casa

No.21, del sector San Francisco de Asís, del municipio de San Francisco de Macorís.

C) Comparecencia personal

Señor Willy de Jesús, dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante, portador de la

cédula de identidad y electoral No.402-3531415-6, domiciliado y residente en calle

Sánchez No.32, sector Jobo Bonito, del municipio de San Francisco de Macorís.

La parte demandada depositó las siguientes pruebas:

A) Documentales:

Original de Comunicación de Inasistencia de fecha 25 del mes de noviembre del año

2019, suscrita por la entidad Inversiones de Jesús Hernández, comunicada al

Ministerio de Trabajo, donde se le pone en conocimiento, que el colaborador Willy

De Jesús, se ausentó a sus labores sin permiso del empleador o de quien lo
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represente, sin notificar la causa justa que tuvo para ello, con lo que pretende probar

las causas que justificaron el despido del trabajador..

Original de Comunicación de Inasistencia de fecha 26 del mes de diciembre del año

2019, suscrita por la entidad Inversiones de Jesús Hernández, comunicada al

Ministerio de Trabajo, donde se le pone en conocimiento, que el colaborador Willy

De Jesús, se ausentó a sus labores sin permiso del empleador o de quien lo

represente, sin notificar la causa justa que tuvo para ello, con lo que pretende probar

las causas que justificaron el despido del trabajador.

Original de Comunicación de Inasistencia de fecha 30 del mes de diciembre del año

2019, suscrita por la entidad Inversiones de Jesús Hernández, comunicada al

Ministerio de Trabajo, donde se le pone en conocimiento, que el colaborador Willy

De Jesús, se ausentó a sus labores sin permiso del empleador o de quien lo

represente, sin notificar la causa justa que tuvo para ello, con lo que pretendemos

probar las causas que justificaron el despido del trabajador.

Original de comunicación de Inasistencia de fecha 10 del mes de enero del año

2020, suscrita por la entidad Inversiones de Jesús Hernández, comunicada al

Ministerio de Trabajo, donde se le pone en conocimiento, que el colaborador Willy

De Jesús, se ausentó a sus labores sin permiso del empleador o de quien lo

represente, sin notificar la causa justa que tuvo para ello, con lo que pretende probar

las causas que justificaron el despido del trabajador.

Original de Comunicación de Inasistencia de fecha 13 del mes de enero del año

2020, suscrita por la entidad Inversiones de Jesús Hernández, comunicada al

Ministerio de Trabajo, donde se le pone en conocimiento, que el colaborador Willy

De Jesús, se ausentó a sus labores sin permiso del empleador o de quien lo

represente, sin notificar la causa justa que tuvo para ello, con lo que pretende probar

las causas que justificaron el despido del trabajador.

Original del acto de notificación y comunicación, realizada al Ministerio de Trabajo en

fecha 20 de enero del año 2020, suscrita por la entidad Inversiones de Jesús

Hernández, donde se le pone en conocimiento a dicha entidad que el colaborador

Willy De Jesús, abandonó su puesto de trabajo, y que no se presentaba a laborar sin
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notificar la causa justa que tuvo para ello, con lo que pretendemos probar la fecha en

la que realmente terminó el contrato y la verdadera causa de terminación de este.

Certificación No.1668607, de fecha siete (07) del mes de septiembre del año 2020,

con el cual probaremos que el colaborador Willy De Jesús, desde el momento que

inicio a laborar en la entidad Inversiones de Jesús Hernández, estuvo afiliado en la

Tesorería De La Seguridad Social.

Planilla del personal fijo de la entidad Inversiones de Jesús Hernández, con la cual

probaremos los horarios laborales de dicha empresa.

B) Testimoniales:

Señora Jennifer Díaz Maldonado, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de

la cédula de identidad y electoral No.056¬0149011-2 domiciliada y residente Calle P,

No.17, del sector los Espínola, 2da etapa, del municipio de San Francisco de

Macorís.

C) Comparecencia personal:

Señor Adriano José de Jesús Peralta, dominicano, mayor de edad, soltero, portador

cédula de identidad y electoral No.056-0092156-2, domiciliado y residente en la urb.

El Tejar, calle 2da, No.15, del municipio de San Francisco de Macorís.

2.10 Valoración de las pruebas

La valoración de la prueba constituye, indudablemente, una operación

fundamental, de gran importancia en todo proceso puesto que de ella depende que

el tribunal llegue mediante las pruebas aportadas a la certeza o no de un hecho o

derecho contestado y, más aún en el proceso laboral, que se inclina en buscar la

verdad y que la resolución de los conflictos de trabajo se realicen en apego de la

justicia.

En la sentencia que se analiza, luego de haber sido apreciadas y valoradas

cada una de las pruebas aportadas por las partes las cuales incluían las pruebas

documentales, testimoniales y confesionales, el juez falló basándose en los

siguientes elementos probatorios:

Acto número 141/2020 de fecha 17 de enero del 2020 referente a la

comunicación del despido, el cual contenía errores de forma, ya que el mismo no
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especificaba los días que el demandante se ausentaba de la empresa. Entonces por

haber cometido esta omisión de datos que son relevantes, el Tribunal estableció que

la comunicación de despido no cumplía con lo establecido en el artículo 91 del

Código de Trabajo, el cual nos cita que “En las 48 horas siguientes al despido, el

empleador lo comunicará, con indicación de causa, tanto al trabajador como al

Departamento de Trabajo o a la autoridad local que ejerza sus funciones”, además,

si nos trasladamos el artículo 93 este establece que “el despido que no haya sido

comunicado a la autoridad del trabajo correspondiente en la forma y en el término

indicado del artículo 91, se reputa que carece de causa justa” y es por esto el juez

procedió a declarar injustificado el despido ejercido por la parte demandada Adriano

José de Jesús Peralta, en contra del demandante Willy de Jesús, en consecuencia,

se declaró resuelto el contrato de trabajo que vinculaba las partes, por culpa del

demandado y con responsabilidad para la parte demandada.

En ese mismo orden, el artículo 542 del Código de Trabajo, cita que, la

admisibilidad de cualquier modo de prueba, queda subordinada a que su producción

se realice en el tiempo y en la forma estipuladas en este, sin embargo, en el caso

que nos compete, este medio de prueba no cumplía con las condiciones de forma,

porque si bien es cierto que fueron admitidas para ser incorporadas al proceso por

cumplir con los requisitos para su admisibilidad, no menos cierto es que el despido la

empresa lo perdió por los errores de forma, aunque se sabe que, en materia laboral,

no hay nulidad de forma, sin embargo, esos errores de forma cometidos en la

comunicación, se convirtieron en errores de fondo.

Para determinar el salario base y las prestaciones laborales exigidas por el

demandante en su escrito inicial, el juez hizo su valoración basándose en la

presunción del hombre Juris tantum que hace referencia, hasta prueba en contrario,

y en el testimonio dado por la parte demandante, el cual en su demanda inicial

citaba que tenía un salario de 14,208.00, quincenal y luego en audiencia expresó al

tribunal que ganaba 10.000, quincenal, y como se sabe, en Derecho Laboral, se

estipula que el trabajador está liberado de probar el salario devengado, por

aplicación de las disposiciones del artículo 16, párrafo II del Código de Trabajo, ya

que tal aspecto, debe ser probado por el empleador, a través de los documentos que
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debe comunicar, registrar y conservar, así como a través de otros medios de

pruebas, por lo que en ese aspecto el demandado no presentó al tribunal ninguna

prueba en contrario, lo que llevó al tribunal a dar por establecido que el demandante

devengaba un salario quincenal de RD$10,000.00 tal como lo alegó el demandante

en audiencia, y conforme al salario base le fueron otorgadas las prestaciones

laborales solicitadas, calculando el tiempo que tenía trabajando a través de la

Certificación No. 1668607, de fecha 7 del mes de septiembre del año 2020 aportada

por la parte demandante, la cual demostró al tribunal el momento que inició a laborar

en la entidad  y que el mismo estuvo afiliado en la Tesorería De La Seguridad Social.

En lo citado anteriormente vimos la identificación de la prueba en que el juez

fundamentó su decisión, es por esto que cabe destacar que de igual manera se

pudo observar lo dinámica que es la prueba porque como se sabe una demanda es

un conjunto de demandas, o sea que, cada reclamación constituye una demanda en

sí, y es por esto que el juez a la hora de fallar lo hizo de manera separada, con

relación al despido, se asentó con base en una prueba documental, en cuanto al

salario, utilizó la presunción Juris Tamtun, porque la parte demandante alegada una

cantidad, sin embargo, el Código de Trabajo, dice que quien tiene acceso a los

libros, planillas o recibos de pago es la parte empleadora, y como la parte

demandada no se pronunció al respecto, pues primo la presunción como uno de los

medios de prueba para este caso.

2.11 Calificación jurídica

El juez calificó de injustificado el despido ejercido por la parte demandada

Adriano José de Jesús Peralta, en contra del demandante Willy de Jesús, por

carecer de justa causa, en aplicación de los artículos 91 y 93 combinados del Código

de Trabajo, por no haber sido comunicado en la forma establecida en el artículo 91

del Código de Trabajo, que señala que se debe comunicar con indicación de causa

tanto al trabajador como a las autoridades de trabajo, cuestión que no sucedió en el

caso de la especie, pues el acto de alguacil en el cual se notifica la comunicación de

despido, no se expresa una exposición de los hechos que constituye la referida

falta, limitándose a expresar que faltó a su trabajo, pero sin indicar o detallar cuáles
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días específicos faltó lo que era importante porque la normativa prevé en cuales

casos esa inasistencia puede ser consideradas graves para motivar el despido.

Las disposiciones del artículo 93 del Código de Trabajo prescriben que es

injustificado el despido que no es comunicado a la autoridad de trabajo

correspondiente en la forma y en el término indicado en el artículo 91.

El despido por inasistencia al trabajo puede ejercerse cuando el trabajador ha

faltado dos días seguidos sin ninguna justificación o incluso si falta dos días en el

mismo mes, sin haber presentado causa justa, en cumplimiento de las

prescripciones del artículo 58, el cual apunta que el trabajador debe notificar por lo

menos 24 horas de antelación a la empresa.

Con respecto a los derechos adquiridos (salarios de navidad, vacaciones y

beneficios de la empresa), el tribunal comprobó que la empresa no había depositado

prueba de que el trabajador haya disfrutado sus vacaciones, por lo cual esta

reclamación fue admitida y ordenada a pagar en virtud de las disposiciones del

artículo 177. En cuanto al salario de navidad, en vista de que la parte demandada

no presentó ninguna prueba, el tribunal ordenó el pago del salario proporcional de

navidad reclamado, conforme a las disposiciones establecidas en el artículo 220 del

Código de Trabajo. El empleador también fue condenado al pago de los beneficios

de la empresa; cuyo dato no fue aportado por el empleador en aplicación de los

artículos 223 del Código de Trabajo y el 38 literal C del Reglamento No. 258-93 para

la Aplicación del Código de Trabajo.

El reclamo de horas extraordinarias fue rechazado, ya que el demandante no

consignó cuantos días laboraba, si era de lunes a sábados o su jornada de trabajo

incluía el domingo, entendiendo el tribunal que dicha omisión vulnera el derecho de

defensa de la contraparte al amparo del artículo 69 incisos 4 y 10 de la Constitución

y el artículo 509 inciso 4 del Código de Trabajo.

En cuanto al reclamo de indemnización por daños y perjuicios,

fundamentando su reclamación en pago de daños y perjuicios alegando que el

trabajador estaba en periodo de natalidad, le fue rechazado por considerar el juez

que es una falta que no está establecida en la normativa de trabajo.
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2.12 Criterio del tribunal para acoger o rechazar la demanda

Luego de haber realizado un análisis del acto No. 141/2020 de fecha 17 de

enero del año 2020, de comunicación de despido, que establece lo siguiente: “

Único: En virtud de que establece el artículo 91 del Código de Trabajo por esta vía le

comunicamos que se procedió a despedir el día 17/1/2020 al colaborador Willy de

Jesús, portador de la cédula de identidad personal No.402-3531415-6, por inasistir

durante dos días consecutivos y dos días en un mismo mes sin permiso del

empleador o de quien lo representa sin notificar la causa justa que tuvo para ello en

perjuicio de la empresa Inversiones De Jesús”, el tribunal es de criterio que la parte

demandada no expresó en el acto a cuál mes y año corresponden los días de

inasistencia del demandante a su trabajo ni cuales días faltó a su trabajo, por cuya

omisión este tribunal ha dado por establecido que la comunicación del despido

analizada no cumple con el voto de las disposiciones del artículo 91 del Código de

Trabajo.

Que a criterio del tribunal la “indicación de causa”, se refiere a una exposición

o narración completa de los hechos sin ninguna omisión importante o significativa de

los hechos, sino a una formulación precisa las supuestas faltas; esto así para que se

cumpla con el debido proceso de ley, la tutela judicial y el derecho de defensa

establecido en el artículo 69 de la Constitución dominicana. Esto en aplicación del

numeral 11 art. 88 del Código de Trabajo, respectivamente.

Con respecto a las indemnizaciones que por concepto de daños y perjuicios

exigió el demandante; según el artículo 1382 del Código Civil, el cual establece el

principio general de nuestra responsabilidad civil, todo aquel que causa un daño está

obligado a repararlo, siempre que se cumplan con las reglas procesales y se reúnan

las condiciones para la existencia de la responsabilidad civil, es decir: una falta, un

daño o perjuicio y una relación de causa a efecto entre la falta y el daño.

Que el demandante en su escrito de demanda ha fundamentado su

reclamación en pago de daños y perjuicios alegando que el trabajador estaba en

periodo de natalidad.

La parte demandante ha invocado como fundamento de su reclamación en

daños y perjuicio una supuesta falta que no está establecida en el Código de
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Trabajo, sino que si existe en nuestro ordenamiento jurídico es la protección

maternidad ha sido instituida solamente para la protección de las trabajadoras

embarazadas y no de los trabajadores al tenor de los artículos 231, 232 y siguientes

del Código de Trabajo.

El tribunal es de criterio que de lo antes expuesto se colige que la reclamación

de daños y perjuicios de que se trata carece de fundamento legal, por lo cual

deviene en improcedente y mal fundada y en consecuencia debe ser rechazada, por

los motivos expuestos. Toda vez que la parte demandada no ha incurrido en ninguna

falta, ni ha comprometido su responsabilidad civil en este aspecto.

En cuanto al pago de las horas extras y extraordinarias exigidas por la parte

demandante el tribunal expresó lo siguiente: Que en razón de la importancia social e

implicación en la salud de las personas que tienen las jornadas de trabajo y los

descansos de los trabajadores, El Legislador ha resuelto regularlos, precisando: a)

que la jornada de trabajo es todo el tiempo que el trabajador no puede utilizar

libremente, por estar a la disposición exclusiva de su empleador (Art. 146 CT); b)

que la duración normal de la jornada de trabajo no puede exceder de ocho horas por

día, ni de cuarenta y cuatro horas por semana para los trabajadores normales y de

diez horas diarias y sesenta semanales para los trabajadores intermitentes; y que la

jornada semanal de trabajo termina los sábados a las doce horas del meridiano

(Arts. 147 y 150 CT y 25 del Reglamento); y c) que todos los trabajadores en general

tienen derecho a un descanso semanal ininterrumpido de treinta y seis horas, que

puede iniciarse cualquier día de la semana, pero que a falta de convención expresa,

se inicia a partir del sábado al mediodía (Art. 163 CT).

A que el demandante basa las horas extras y extraordinarias reclamadas

alegando en escrito inicial de demanda que tenía un horario de trabajo de 7:30 a.m.

hasta las 5:30 p.m. en horario corrido.

Que del análisis de la exposición de la jornada de trabajo antes expuesta se

infiere que en la misma el demandante no consigno cuantos días laborabas, si era

de lunes a sábados o su jornada de trabajo incluía el domingo, cuya omisión

constituye una violación al legítimo derecho de defensa en contra de la demandada,

así como también al debido proceso, al tenor del artículo 69 incisos 4 y 10 de la
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Constitución y el artículo 509 inciso 4 del Código de Trabajo; por lo cual estas

reclamaciones devienen en improcedentes y deben ser rechazadas.

En ese sentido el tribunal rechazó las reclamaciones en pago de horas extras,

extraordinarias por no haber sido instrumentadas con las pruebas que sustentan

esta petición.

2.13 Análisis crítico 

En este punto se realizará una triangulación respecto al problema jurídico que

hemos estado dilucidando desde el inicio de este análisis crítico reflexivo,

relacionado al nivel de conocimiento de los abogados previo a la presentación de las

pruebas documentales, en los casos de despido.

Según el análisis de varias sentencias laborales, hemos podido constatar que

existe un gran porcentaje de rechazo de los medios de pruebas documentales, por el

hecho de no cumplir con los requisitos de tiempo y de forma, lo que nos ha llevado a

cuestionar cuál es la importancia del nivel de conocimiento que deben tener los

abogados al momento de presentar los medios de pruebas ante los tribunales y que

estos puedan tener éxito en la presentación de los mismos.

En base a lo antes expuesto y para sustentar las pretensiones de este estudio

han surgido las siguientes cuestionantes: En materia Laboral, ¿Cómo contribuiría el

nivel de conocimiento de los abogados en cuanto a los procedimientos para la

presentación y análisis de las pruebas documentales previo a la presentación de

éstas en el Tribunal? ¿Cuáles son los errores principales que se pueden cometer al

momento de la comunicación de despido y si esos errores de forma pueden tener

una influencia directa con el fondo del litigio? ¿Cuáles mecanismos deben utilizar los

abogados para verificar que las pruebas permitan una efectiva defensa de los

derechos del cliente?

Para satisfacer las interrogantes que han surgido en el trayecto de este

análisis, nos apoyamos en la sapiencia del experto laboralista Lic. José Almonte,

quien a su criterio expresó lo siguiente:
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Respecto a cómo contribuiría el nivel de conocimiento de los abogados en

cuanto a los procedimientos para la presentación y análisis de las pruebas

documentales previo a la presentación de estas en el Tribunal, el experto señaló que

el primer paso es el estudio de las piezas o pruebas, es decir, se debe determinar de

qué lado estamos, y a quien representamos. Luego, se debe proceder a analizar las

pruebas que les convienen a nuestro representado, porque de no analizar

correctamente podríamos estar dando las pruebas a las partes que nos adversan.

Continúa expresando el jurista, que otro paso que debe realizar el abogado es

el de determinar cuáles son las pretensiones o reclamaciones de las partes y, por

último, el abogado debe observar la factibilidad o no de la prueba a aportar, porque

existen pruebas que benefician a ambas partes, sin embargo, al momento de

ponderarla nos damos cuenta que beneficia más a la parte que nos adversa, que a

nuestro representado, por vía de consecuencia no es correcto depositarla.

En lo relativo a los errores principales que se pueden cometer al momento de

la comunicación de despido, el experto es de criterio que uno de los errores es la

notificación de la comunicación del despido fuera del plazo previsto por la ley, ya que

la misma establece que dicha forma de terminación del contrato debe comunicarse

en un plazo de 48 horas tanto al Ministerio de Trabajo, como al trabajador, sin

embargo, existen muchos procesos en los que se le notifica a uno de los dos fuera

de plazo, eso conlleva a que el despido sea declarado injustificado, aun el trabajador

reconozca la falta o las faltas.

Otro error que suele ocurrir con bastante frecuencia es que solamente se

comunique a una de las partes establecidas por la ley, ya sea al Ministerio de

Trabajo o al trabajador; puede darse también el caso de que se le comunique al

Ministerio de Trabajo, las faltas, pero resulta que al trabajador le comunicaron otras

faltas.

Otras de las razones por las que este puede ser rechazado es que solo se

establezca que se está despidiendo, sin establecer la causa, y siguiendo esa misma

línea, cuando el despido es por dos ausencias del empleado, en días consecutivos o
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en un mismo mes sin previa notificación a su empleador, más sin embargo, en la

carta de despido se obvian las fechas en que el empleado se ha ausentado.

Estos errores de forma pueden tener una influencia directa con el fondo del

litigio, pues aun teniendo la razón, las situaciones antes descrita dan lugar a que el

despido sea declarado injustificado, por lo que se termina perdiendo, por no

agotarse el proceso conforme lo que dispone la normativa de trabajo.

El experto explicó que existen diversos mecanismos que puede utilizar los

abogados para verificar que las pruebas permitan una efectiva defensa de los

derechos del cliente, el primero es determinar qué se reclama; lo segundo, es

observar los plazos procesales, es decir, el plazo en que sucedió el hecho y la fecha

en que se deposita la instancia; el tercero, darle seguimiento al proceso desde su

inicio, esto implica un control absoluto del mismo, lo cuarto, es una comunicación

sincera con el representado y por último sería analizar los hechos y el derecho de

manera objetiva. Además de utilizar todo lo que tenga el cliente que pueda servir

como instrumento de prueba que les ayude a sustentar su defensa.

Despido

El Código de Trabajo en su artículo 87 define el Despido como la resolución

del contrato de trabajo por la voluntad unilateral del empleador, externado que esta

forma de terminación es justificada cuando el empleador prueba la existencia de una

justa causa prevista al respecto en este Código.

Por su parte la doctrina en palabra del reconocido tratadista Rafael

Alburquerque la define como la resolución del contrato de trabajo por decisión

unilateral del empleador. En esa misma línea, otro ilustre jurista, Lupo Hernández

Rueda, ha expresado en su obra el Despido y Jurisprudencias, que el despido es el

derecho reconocido al patrono de rescindir el contrato cuando el trabajador ha

incurrido en falta grave e inexcusable.

Las disposiciones legales y doctrinales refieren que se trata de una forma de

terminación exclusiva del empleador, y que es necesario alegar causas para que el

mismo sea efectivo y no se produzca el incumplimiento contractual del empleador.
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Ahora bien, tal como señala Lupo Hernández Rueda, en su Código Anotado,

el despido tiene efecto jurídico, cuando llega a conocimiento del trabajador la

decisión unilateral de poner fin al contrato de trabajo, en ese instante termina la

relación de trabajo que liga a las partes, dado que el despido no existe ni puede

producir efecto cuando es desconocido por la parte afectada, por lo que la voluntad

de poner fin al contrato de trabajo debe ser comunicada a la parte afectada,

exigiendo para la existencia del despido una manifestación categórica del empleador

de poner término al contrato de trabajo.

Este despido debe ser comunicado a la autoridad de trabajo competente, con

la indicación de la causa, a fin de que esa pueda ejercer el debido control del

cumplimiento de la ley.

Las causales por las cuales el empleador puede dar por terminado el contrato

de trabajo se consagran en el artículo 88 del Código de Trabajo que indica lo

siguiente:

“El empleador puede dar por terminado el contrato de trabajo despidiendo al

trabajador por cualquiera de las causas siguientes: 1. Por haber el trabajador

inducido a error al empleador pretendiendo tener condiciones o conocimientos

indispensables que no posee, o presentándo referencias o certificados personales

cuya falsedad se comprueba luego; 2. Por ejecutar el trabajo en forma que

demuestre su incapacidad e ineficiencia. Esta causa deja de tener efecto a partir de

los tres meses de prestar servicios el trabajador; 3. Por incurrir el trabajador durante

sus labores en faltas de probidad o de honradez, en actos o intentos de violencias,

injurias o malos tratamientos contra el empleador o los parientes de éste bajo su

dependencia; 4. Por cometer el trabajador, contra alguno de sus compañeros,

cualesquiera de los actos enumerados en el apartado anterior, si ello altera el orden

del lugar en que trabaja; 5. Por cometer el trabajador, fuera de servicio, contra el

empleador o los parientes que dependen de él, o contra los jefes de la empresa,

algunos de los actos a que se refiere el ordinal 3o. del presente artículo; 6. Por

ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales, durante el

desempeño de las labores o con motivo de éstas, en los edificios, obras,

maquinarias, herramientas, materias primas, productos y demás objetos
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relacionados con el trabajo; 7. Por ocasionar el trabajador los perjuicios graves,

mencionados en el ordinal anterior, sin intención, pero con negligencia o imprudencia

de tal naturaleza que sean la causa del perjuicio; 8. Por cometer el trabajador actos

deshonestos en el taller, establecimiento o lugar de trabajo; 9. Por revelar el

trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer asuntos de carácter reservado

en perjuicio de la empresa; 10. Por comprometer al trabajador, por imprudencia o

descuido inexcusables, la seguridad del taller, oficina u otro centro de la empresa o

de personas que allí se encuentren; Código de Trabajo de la República Dominicana

51 11. Por inasistencia del trabajador a sus labores durante dos días consecutivos o

dos días en un mismo mes sin permiso del empleador o de quien lo represente, o sin

notificar la causa justa que tuvo para ello en el plazo prescrito por el artículo 58; 12.

Por ausencia, sin notificación de la causa justificada, del trabajador que tenga a su

cargo alguna faena o máquina cuya inactividad o paralización implique

necesariamente una perturbación para la empresa; 13. Por salir el trabajador

durante las horas de trabajo sin permiso del empleador o de quien lo represente y

sin haberse manifestado a dicho empleador o a su representante, con anterioridad,

la causa justificada que tuviere para abandonar el trabajo; 14. Por desobedecer el

trabajador al empleador o a sus representantes, siempre que se trate del servicio

contratado; 15. Por negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a

seguir los procedimientos indicados por la ley, las autoridades competentes o los

empleadores, para evitar accidentes o enfermedades; 16. Por violar el trabajador

cualesquiera de las prohibiciones previstas en los ordinales 1o, 2o, 5o y 6o. del

artículo 45; 17. Por violar el trabajador cualesquiera de las prohibiciones previstas en

los ordinales 3o. y 4o., del artículo 45 después que el Departamento de Trabajo o la

autoridad local que ejerza sus funciones lo haya amonestado por la misma falta a

requerimiento del empleador; 18. Por haber sido condenado el trabajador a una

pena privativa de libertad por sentencia irrevocable; 19. Por falta de dedicación a las

labores para las cuales ha sido contratado o por cualquier otra falta grave a las

obligaciones que el contrato imponga al trabajador.”

Las faltas señaladas por el Código de Trabajo pueden agruparse en

categorías de la siguiente manera:

a) Faltas de la obligación de prestar servicios
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b) Faltas a las obligaciones de tipo moral

c) Faltas de obligaciones de lealtad

d) Faltas de obligaciones de subordinación

e) Faltas imputadas por leyes, reglamentos o por el contrato.

Respecto a las faltas la Suprema Corte de Justicia ha indicado que no es

indispensable la existencia de un perjuicio para que exista la falta imputable al

trabajador (Sent. 9 de marzo 1956, B.J. 548, p. 484).

Se hace necesario expresar que no toda falta del trabajador es causa legal del

despido, por ejemplo, existe situaciones precisas en las cuales se prohíbe, declarar

nulo o inexiste o no se justifica un despido, de forma específica, un despido no se

puede fundar en motivos discriminatorio (raza, color, idioma o lengua, status social,

origen, religión, estado matrimonial, sexo, ideas políticas, actividad sindical,

participación en huelgas legales, embarazo, afiliación a un sindicato)

En el caso de la discriminación, además del Artículo 39 de la Constitución de

la República, que dispone la no discriminación como un derecho fundamental,

existen otras disposiciones que establecen principios para la no discriminación.

Entre estas disposiciones se encuentra el Código de Trabajo, cuyo Principio VII

establece: “Se prohíbe cualquier discriminación, exclusión o preferencia, basada en

motivos de sexo, edad, raza, color, ascendencia nacional, origen social, opinión

política, militancia sindical o creencia religiosa, salvo las excepciones previstas por la

ley con fines de protección a la persona del trabajador (…)”.

El artículo 39, numeral 4 del mismo texto constitucional plantea que “La mujer

y el hombre son iguales ante la ley, se prohíbe cualquier acto que tenga como

objetivo o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio en

condiciones de igualdad de los derechos fundamentales de mujeres y hombres”.

La no discriminación en el empleo es uno de los aspectos más vigilados por

las normas, tanto para el acceso como para la permanencia en el puesto de trabajo,

ya que implica para las personas trabajadoras un daño a su moral y dignidad, pero,

además, reduce sus oportunidades de desarrollo personal y social.
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El artículo 233: "La mujer dominicana no puede ser despedida de su empleo

por el hecho de estar embarazada. Todo despido por embarazo es nulo". El Art. 234

dice que no se puede obligar a la mujer embarazada a hacer esfuerzos físicos que

puedan poner en peligro a la mujer o a la criatura. El Art. 235 establece que, si el

trabajo que realiza la mujer embarazada es dañino o peligroso para la salud de la

mujer o el niño, el empleador está obligado a buscarle otro tipo de trabajo para que

desempeñe. (Código de Trabajo de la República Dominicana, 1992)

Si un empleador decidiera realizar el despido antes de los seis meses

posteriores al parto, debe someter la decisión al Ministerio de Trabajo en el

departamento correspondiente y establecer las causas de la medida.

La trabajadora en estado de embarazo tiene derecho a un descanso

obligatorio durante las siete semanas que preceden a la fecha probable del parto y

las siete semanas que le siguen.

El propósito de la norma de trabajo es asegurar, hasta donde sea posible, la

estabilidad en la relación de trabajo, que, por tanto, los hechos susceptibles de

justificar la ruptura de esa relación deben ser siempre graves. (Cas. Del 27 de julio

de 1960. B. J. No. 600, p. 1487).

Lo anterior se fundamenta en el principio I, del Código de Trabajo establece

que: El trabajo es una función social que se ejerce con la protección y asistencia del

Estado. Este debe velar porque las normas del derecho de trabajo se sujeten a sus

fines esenciales, que son el bienestar humano y la justicia social.

Así las cosas, debe ser una falta grave imposibilitar la subsistencia del

contrato de trabajo, capaz de hacer imposible la continuación de la convivencia en el

trabajo, del empleador, y del trabajador.

La Suprema Corte de Justicia ha entendido que además la falta grave debe

ser: a) una falta contractual o legal, sin embargo el artículo 88, inciso 18,

necesariamente no conlleva una falta cometida en ocasión o por consecuencia del

trabajo; b) la falta debe ser inexcusable, por ejemplo como en el caso de que tenía

permiso o autorización para dejar de asistir al trabajo o abandonar su faenas o para
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no cumplir sus obligaciones contractuales; c) las violaciones de disposiciones legales

de carácter general. (Cas. Del 1 julio de 1960, B. J. No. 599, p. 1137).

El artículo 90 del Código de Trabajo establece que: “El derecho del empleador

a despedir al trabajador por una de las causas enumeradas en el artículo 88, caduca

a los quince días. Este plazo se cuenta a partir de la fecha en que se ha generado

ese derecho.”

El artículo 91 del Código de Trabajo dice “En las cuarenta y ocho horas

siguientes al despido, el empleador lo comunicará, con indicación de causa, tanto al

trabajador como al Departamento de Trabajo o a la autoridad local que ejerza sus

funciones.”

El artículo 93 del Código de Trabajo dice “El despido que no haya sido

comunicado a la autoridad de trabajo correspondiente en la forma y en el término

indicado en el artículo 91, se reputa que carece de justa causa. La querella del

trabajador, en ningún caso suple la obligación del empleador.”

La presunción que establece el artículo 93 de la Ley 16-92, en cuanto a la

comunicación del despido, indicando su causa y/o forma, es una presunción “Juris Et

de Jure”, que no admite la prueba en contrario, lo que impide al juez laboral la

apreciación de las pruebas que justifiquen el hecho en sí del despido, por ser por

mandato de la Ley injustificado de pleno derecho.

El artículo 95 del Código de Trabajo establece cuales son las indemnizaciones

a que tiene derecho un trabajador para el caso de ser despedido injustificadamente y

que consisten en el pago del preaviso, la cesantía, más una indemnización de lucro

cesante sin que esta suma exceda de 6 meses de salarios.

La inasistencia al trabajo como causal de despido

La inasistencia al trabajo es una de las causales más frecuente de despido en

República Dominicana. Este derecho se genera con la inasistencia al trabajo durante

dos días consecutivos, o dos días en el mismo mes. La falta de puntualidad la

asistencia parcial, durante dos días (dos medios días durante dos días consecutivos

o dos días durante el mismo mes no justifica el despido).
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Se evidencia que para la caracterización de la falta de inasistencias en virtud

de las disposiciones del artículo 88 numeral 11 se requiere que las inasistencias

ocurran en un mismo mes, es un determinado mes calendario, no en un el periodo

de un mes a contar de la primera inasistencia al trabajo que se trate de inasistencia

consecutivas.

Para el trabajador liberarse de toda sanción debe probar que tenía permiso

del empleador, que le participó a este o a su representante (Art. 58 del CT.) la causa

justa que tuvo para no asistir al trabajo.

La inasistencia constituye un estado continuo de falta, que

consecuentemente, cuando ella ocurre, la caducidad del artículo 90 del CT, no expira

a los quince días de la primera inasistencia (Cas. De 3 de julio de 1959, B.J. No.588,

1370).

Las pruebas del despido

El tratadista Polanco (2019) define la prueba como aquellos elementos de

convicción tendentes a establecer la verdad de una alegación y los medios

empleados para evidenciar y justificar la legitimidad del derecho argüido. La palabra

prueba proviene del latín “probare” que significa demostración de la existencia de un

hecho material o de un acto jurídico en las formas admitidas por la ley.

En materia laboral los medios de pruebas se establecen por los siguientes

modos, de acuerdo con el artículo 541 de Código Laboral, la existencia de un hecho

o de un derecho contestado, en todas las materias relativas a los conflictos jurídicos,

puede establecerse por los siguientes modos de pruebas:

1. Las actas auténticas o las privadas;

2. Las actas y registros de las autoridades administrativas de trabajo;

3. Los libros, libretas, registros y otros papeles que las leyes o los reglamentos

de trabajo exijan a empleadores o trabajadores;

4. El testimonio;

5. Las presunciones del hombre;

6. La inspección directa de lugares o cosas;
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7. Los informes periciales;

8. La confesión;

9. El juramento. (Artículo 541, Código Laboral, 1992)

En necesario resaltar que el despido se puede probar por cualquiera de los

modos de pruebas establecido en la normativa de trabajo en su articulado 541, es

decir, a través de la prueba escrita, testimonial, pericial, confesional, presunciones o

juramentos, ya que en esta materia no existe preferencia legal en torno a prueba, así

lo ha juzgado la Suprema Corte de Justicia (1999), máximo tribunal que ha

expresado que en materia laboral no existe jerarquización de los medios de pruebas,

gozando los jueces de fondo de un soberano poder de apreciación de las mismas,

sin que haya distinción entre los diversos tipos de prueba. (Sent.No.41, B.J.1059,

p.628), por lo que se puede expresar que el juez se atiene soberanamente, a las que

considera decisiva para la solución del caso.

Empero en el presente estudio nos concentramos en la prueba documental

literal, de manera específica a las formalidades de la carta que comunica el despido,

y la prueba del hecho del despido.

La prueba literal es la que resulta de los escritos, tales como registros de

contabilidad, actos que hayan sido redactados al momento de una convención o de

un hecho jurídico para establecer su existencia. Se distinguen dos categorías de

actos; los actos auténticos y los actos bajo firma privada.

Este modo de prueba tiene su fundamento legal en el Artículo 543 del Código

Laboral, el cual prescribe que la parte que desee hacer valer como modo de prueba

un acta auténtica o privada, actas o registros de las autoridades administrativas de

trabajo o libros, libretas, registros o papeles de los señalados en el ordinal 3o. del

artículo 541, está obligada a depositarlos en la secretaría del tribunal de trabajo

correspondiente, con un escrito inicial, según lo prescrito en los artículos 508 y 513

del Código Laboral.

No obstante, dispuesto en el artículo que antecede, es facultativo para el juez,

oídas las partes, autorizar, con carácter de medida de instrucción, la producción

posterior al depósito del escrito inicial, de uno o más de los documentos señalados
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en dicho artículo: lo. Cuando la parte que lo solicite no haya podido producirlos en la

fecha del depósito del escrito inicial, a pesar de haber hecho esfuerzos razonables

para ello y siempre que, en dicho escrito, o en la declaración depositada con éste, se

haya reservado la facultad de solicitar su admisión en el curso de los

procedimientos, especificando el documento de que se trata; 2o. Cuando la parte

que lo solicite demuestre satisfactoriamente que en la fecha del depósito de su

escrito inicial desconocía la existencia del documento cuya producción posterior

pretende hacer, o cuando la fecha de éste fuere posterior a la del depósito de su

escrito inicial (Artículo 544, Código Laboral, 1992).

La solicitud de autorización indicada en el artículo 544 debe hacerse por

escrito que deposita la parte interesada junto con el documento cuya producción

pretenda hacer, indicando el hecho o el derecho que se proponga probar con él. El

secretario del tribunal remitirá inmediatamente copia del escrito y del documento a la

parte contraria, para que en las cuarenta y ocho horas subsiguientes comunique por

secretaría su asentimiento o sus observaciones a lo solicitado (Artículo 545, Código

Laboral, 1992).

En las cuarenta y ocho horas subsiguientes al vencimiento del plazo señalado

en la última parte del artículo 545, el juez concederá o negará lo solicitado, por

ordenanza que comunicará el secretario a las partes un día después de su fecha, a

más tardar (Artículo 546, Código Laboral, 1992). La ordenanza que autorice la

producción señalará a cada una de las partes un término no menor de tres días ni

mayor de cinco para que exponga en secretaría, verbalmente o por escrito sus

respectivos medios en relación con la nueva producción.

El término señalado a la parte contra quien se haya producido el documento

correrá a contar de la notificación hecha por la contraria. La producción de las actas

o registros de las autoridades administrativas de trabajo se hará siempre mediante

copias certificadas por el jefe de la oficina en la cual existan los originales de los

mismos (Artículo 547, Código Laboral, 1992). Las partes podrán hacerse certificar

por el Departamento de Trabajo o por la autoridad local que ejerza sus funciones

copias del contenido de sus respectivos libros, libretas, registros o papeles que
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hayan de producir en una contestación, cuando el uso al cual están destinados éstos

o alguna disposición legal o reglamentaria no permitan depositarlos en la secretaría.

a) Las Actas Auténticas o las Privadas: En materia de trabajo, la prueba escrita,

tales como: Los actos auténticos instrumentada por un oficial público competente en

el ejercicio normal de sus funciones: Las actas o documentos privados, redactados

por particulares, las partes o terceros; los actos y registros de las autoridades

administrativas del trabajo y los libros, libretas, registros y otros documentos que la

ley impone al empleador y a los trabajadores, no se imponen sobre ningún otro

medio legal de prueba, gozando el juez, de un poder soberano de apreciación de los

medios legales de prueba.

El Artículo 549 del Código de Trabajo prevé una excepción cuando

manifiesta: “No pueden admitirse testimonio contra el contenido de una ata escrita,

cuya validez haya sido reconocida o declarada”. Por ejemplo: “La terminación por

mutuo consentimiento instrumentada ante Notario Público o ante la autoridad de

trabajo competente.

b) Las Actas y Registros de las Autoridades Administrativas de Trabajo: Los

registros oficiales de contratos, recibos o recepción de documentos en la SET, son

medios de pruebas reconocidos por el Código de Trabajo (1992). Igualmente, los

informes y actos de infracción con las limitaciones que prevé la ley. En cuanto a las

resoluciones que dicten las autoridades administrativas del trabajo, la última palabra

la tienen los tribunales de justicia.

c) Los Libros, Libretas, Registros, entre otros: Estos documentos adquieren

cierta relevancia en el Código de Trabajo (1992), no sólo porque les da una

categoría de medio legales de prueba, sino porque el Artículo 16 exime a los

trabajadores de la carga de la prueba, de los hechos que establecen los documentos

que el empleador debe comunicar, registrar y conservar, a las autoridades de

trabajo, tales como: planillas, carteles y libros de sueldos y jornales.

La jurisprudencia ha establecido que el despido es una cuestión de hecho,

cuya prueba a cargo del trabajador aprecian soberanamente los jueces (Sent. 22

enero 1998, No. 10, B. J. 1046, p. 304)
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Corresponde al trabajador que invoca la terminación del contrato de trabajo

por voluntad unilateral del patrono, probar el despido que ha sido objeto, (Sent. 17

marzo 1965, B.J. 656, P. 346)

En ocasión de una demanda por despido injustificado, es a la parte

demandante a quien corresponde demostrar la existencia de ese despido; cuando

esa prueba se ha producido, está a cargo del empleador demostrar la justa causa

invocada por él para poner fin al contrato de trabajo, pues en principio a quien alega

un hecho en justicia debe probarlo, y si se tratare de hacer una prueba negativa es

imposible hacer la misma, por lo que el hecho de que se haya reconocido la

existencia del contrato de trabajo invocado por el Código de Trabajo, no libera a

este de la obligación de probar el alegado despido, pues la referida presunción, así

como la indicada en el artículo 16 del Código de Trabajo, no alcanza el hecho del

despido, el cual, en toda demanda en pago de prestaciones laborales por despido

injustificado, debe ser probado por el trabajador demandante. (B.J. 1074, pa.

479-485)

Verbigracia, en una causa en la que el empleador niega el despido, no hay

carta de comunicación donde se muestra la voluntad de la terminación por parte de

la parte empleadora, entonces corresponde al trabajador probar el despido que ha

sido objeto, debiendo resaltar que una certificación del departamento de trabajo

afirmación que no existe comunicación del patrono notificando el despido de trabajo,

no constituye la prueba de la existencia del despido.

En los casos que el empleador admite haber despido un trabajador, adquiere

la obligación de probar las faltas que sirvieron de fundamento para la terminación del

contrato de trabajo, sin cuya prueba el despido no podrá ser declarado justificado

(Sent. 14 julio 1999, No. 18, B. J. 1064, p. 636)

El despido debe ser probado de forma clara, y debe ser el resultado de una

manifestación de la voluntad unilateral del trabajador.

De igual manera el juez laboral no puede rechazar el pedimento de

prescripción de la acción ante la indeterminación de la fecha del despido, sino que,
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en uso de su papel activo, debe ordenar medidas de instrucción para precisar esa

fecha.

La carta de comunicación de despido debe tener la indicación de motivos.

El despido debe ser comunicado con indicación de causa al Departamento de

Trabajo o la autoridad local que ejerza sus funciones y al trabajador. Es necesario

tener en cuenta que después de comunicado el despido, no pueden alegarse otras

causas que las ya contenidas en la comunicación.

La obligación de indicar los motivos del despido responde al interés de

preservar el derecho de defensa o permitir a las autoridades cumplir con su deber de

vigilancia en el respeto y cumplimiento de la ley o responde a fundamentalmente a

razones vinculadas con la política del empleo.

Despido: Arts. 91 y 94 del CT No comunicación del despido limita prueba del

despido, pero la de otros aspectos en Litis Como el pago de un suplemento de

salario, en base a que lo pagado era inferior a la tarifa, es independiente de la

cuestión del despido, el juez debe darle al patrono la oportunidad de probar que esa

reclamación es infundada, aun cuando se encuentre impedido de probar la

justificación del despido. (B.J. 742, Pág. 2203)

En los casos de despido por inasistencia del trabajador, es necesario que se

establezca los días que éste faltó a su trabajo, que las inasistencias no tienen un

motivo justificado, entendiendo que el solo hecho de que un trabajador deje de

asistir a sus labores no es una falta justificativa de despidos, sobre todo si la

inasistencia es justificada y es de conocimiento del empleador, de lo que se extrae

los siguientes requisitos: los días que faltó, inasistencia justificada y de

conocimiento del patrono.

Hernández (2014) explica que el papel activo del juez laboral le permite dar a

la terminación del contrato de trabajo la calificación que corresponda, atendiendo los

hechos de la causa, por lo que se actúa correctamente cuando el tribunal tras la

sustentación de la causa estableció que el contrato de trabajo no terminó por

despido injustificado, sino por un estado de salud no podía seguir laboral, lo que

hacía que el empleador adquiere la obligación dispuesta por el artículo 82 del
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Código de Trabajo para estos caso, y no la de pagar preaviso y auxilio de cesantía,

como había sido reclamado, con lo que hizo un uso adecuado de su papel activo y

de las facultades que le otorga el artículo 534 del Código de Trabajo.

CAPÍTULO III: PRESENTACIÓN, ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS

3.1 Hallazgos y Reflexiones del equipo 

Conforme a lo analizado en la legislación laboral, la doctrina y la

jurisprudencia, hemos forjado la opinión de que el despido sólo procede cuando el

trabajador ha incurrido en una o algunas de las faltas taxativamente señaladas en el

artículo 88 del Código de Trabajo. La inasistencia del empleo por un día no puede

ser causa de despido, se requiere conforme a las disposiciones del artículo 88

numeral 11 que el trabajador sin justa causa no asista al trabajo dos días

consecutivos, o dos días en un mismo mes, se trata de una falta continua que

consecuentemente, cuando ella ocurre, la caducidad del artículo 90 del CT, no expira

a los quince días de la primera inasistencia.

El despido que no es comunicado al Departamento de Trabajo

correspondiente, dentro de las 48 horas después de haberse ejercido, en franca

inobservancia de las disposiciones legales vigentes, lo cual de por sí, es suficiente

para presumir irrefragablemente que el mismo carece de justa causa, lo que es una

fiel interpretación del Art. 93 del Código de Trabajo, por lo que la omisión sustancial

que viola los preceptos del artículo 91 de la ley 16-92, convierte pura y simplemente

el despido ejercido en injustificado, por mandato expreso del artículo 93 de la Ley

16-92.

Las disposiciones de los artículos 91 y 93 instituye de forma categórica que la

sola causa de no comunicar el despido en la forma y en el plazo establecido en el

artículo 91 del Código de Trabajo, es suficiente para que el Tribunal apoderado, sin

examinar ninguna otra prueba, declare injustificado el despido en contra del

trabajador demandante, ya que resulta infructuosa toda medida de instrucción

tendiente a probar la justa causa del despido.
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El legislador dominicano en el caso de la especie ha cargado el fardo de la

prueba al empleador cuando realiza un despido fundamentado en cualquiera de los

ordinales del artículo 88 y cuando ha dicho en el artículo 95 del Código de Trabajo

Dominicano lo siguiente: Si el empleador no prueba la justa causa invocada como

fundamento del despido, el tribunal declarará el despido injustificado y resuelto el

contrato por causa del empleador.

Sin embargo, en los casos que el empleador niega haber realizado el despido,

corresponde al trabajador probar el hecho del despido. Cuando el trabajador

demuestra satisfactoriamente el hecho material del despido o el patrono admite

haberlo ejercido, este último adquiere la obligación, en primer término, de probar que

comunicará el mismo a las autoridades de trabajo dentro del plazo correspondiente,

y, en segundo término, la justeza del despido operado.

La parte demandante debe depositar pruebas que demuestran que entre las

partes en litis existiera una relación laboral, es decir, se deben aportar pruebas que

permitan la configuración de los elementos constitutivos del contrato de trabajo.

Corresponde a la empresa que alega un despido justificado suministrar las

pruebas de dicho despido, para demostrar así la falta de trabajador, cuando se trata

de inasistencia la carta debe bastarse por sí misma, debiendo detallar de manera

específica los días en que se ha ausentado el empleado y que la inasistencia no es

justificada y de conocimiento del patrono.

Nos encontramos completamente de acuerdo con la posición del experto en

relación a como contribuiría el nivel de conocimiento de los abogados en cuanto a

los procedimientos para la presentación y análisis de las pruebas documentales

previo a la presentación de estas en el Tribunal, pues es común que se pierda un

proceso o causa por el abogado no realizar una correcta presentación y análisis de

las pruebas previo a su depósito, el experto sugiere en primer lugar, que se debe

determinar de qué lado estamos, es decir, si representamos a la parte demandante

trabajador (a) o demandada, denominado empleador o patrono. El segundo paso,

es analizar las pruebas que les conviene a nuestro representado, para no entregar

pruebas a la parte adversa, en este punto es importante que el abogado conozca del
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procedimiento y la carga de la prueba, también debe determinar las pretensiones,

tomando en cuenta que puede darse el caso, de que una prueba pueda beneficiar a

ambas partes, o puede beneficiar más a la otra parte, por lo que, lo correcto sería no

realizar el depósito de la referida prueba.

De los resultados obtenidos en la triangulación de la doctrina, la jurisprudencia, la

sentencia analizada y la consulta a los expertos, podemos señalar algunos de los

errores incurrido por los abogados, previo al depósito de las pruebas documentales

ante el Tribunal, relativo al despido, entre estos se encuentran: a) La notificación del

despido al Ministerio de Trabajo fuera del plazo de las 48 horas; b) Que solo se

comunique a una de las partes establecidas en la ley, ya sea al Ministerio de Trabajo

o al trabajador; c) Diferencia entre las faltas comunicadas al trabajador y las

comunicadas al Ministerio de Trabajo; y d) Que solo se establezca que se está

despidiendo sin establecer la causa. Procesos que se pierden por no haberse

efectuado un análisis de la factibilidad sobre las pruebas aportadas.

Estos errores dan lugar a que el despido sea declarado injustificado, esto

quedó evidenciado en la sentencia 133-2020-ELAB-00021, con motivo de una

demanda laboral por despido injustificado, donde el juez declaró el despido como

injustificado porque la parte demandada, en su comunicación de despido alegaba

una de las causas plasmadas en el artículo 88 del Código de Trabajo

específicamente la del numeral 11 que es por el empleado ausentarse de sus

labores durante dos días consecutivos o más de dos días en un mismo mes sin el

permiso del empleador y sin ninguna notificación previa, sin embargo, dicha

comunicación no establecía cuales habían sido los días de tales ausencias. Por lo

que, al redactar y comunicar la carta de despido, el abogado debe tomar en cuenta

que cumpla con las disposiciones legales del art. 91 del Código de Trabajo, es decir,

con indicación de causa.

Para presentar una defensa adecuada de las pretensiones del cliente, el

abogado debe en primer lugar determinar que se reclama; observar los plazos

procesales, las fechas en que sucedieron los hechos y un amplio dominio de la

normativa laboral, para determinar la mejor manera de defenderse o reclamar sus
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derechos, estos aspectos, sin lugar a dudas pueden marcar la diferencia entre ganar

y perder el litigio.

 3.2 Conclusiones

A continuación, se presentan las conclusiones relativas a la investigación

realizada en torno al tema de investigación, cuyo objetivo general fue determinar el

Nivel de conocimiento de los abogados, previo a la presentación de las pruebas

documentales, por ante el Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de Duarte, en el

período enero 2020-febrero 2021, se puede concluir de la siguiente manera:

 El despido es un derecho del empleador de dar por terminado el contrato de

trabajo de manera unilateral fundamentado en una falta de trabajador, según las

disposiciones del artículo 87 del Código de Trabajo. Dicho despido puede estar

fundado en cualquiera de las causales del artículo 88 de la referida legislación.

Cuando el empleador ejerza el despido con una justa causa el contrato

termina sin responsabilidad para este y solo deberá pagar al trabajador los derechos

adquiridos, los cuales deben pagar independientemente de la forma de terminación

del contrato de trabajo. Si es injustificado deberá pagar al trabajador además de los

derechos adquiridos, el preaviso omitido, el auxilio de cesantía y una indemnización.

En caso de ruptura del contrato por despido justificado corresponde al

empleador, aportar la prueba de que el despido fue comunicado en tiempo hábil a

las Representación Local de trabajo y al empleado. La comunicación de despido es

una prueba de suma importancia para la suerte del proceso, porque es la que

determina la justeza del despido, pues de las disposiciones del artículo 93 contempla

una presunción legal irrefragable, en cuanto a que el despido que no haya sido

comunicado a la autoridad de trabajo correspondiente en la forma y en el término

indicado en el artículo 91, se reputa que carece de justa causa.

En los casos que el profesional del derecho recomienda al empleador la

ruptura por despido, debe verificar y constatar la existencia de una de las causales

que se encuentran establecida en el artículo 88, que esté en plazo para ejercer el
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despido por esa causa (caduca a los 15 días, salvo si se trata de faltas continuas),

que se comunique tanto al Ministerio de Trabajo como al trabajador en el plazo del

artículo 91, y que en dicha carta se comunique la falta, no pudiendo añadir otra

causal con posterioridad.

El abogado que se encuentre apoderado de un proceso de esta naturaleza,

debe tener en cuenta que el despido debe comunicarse al Departamento Local de

Trabajo, en dicha comunicación se debe detallar la causal y su amparo legal

correspondiente en el ordinal del artículo 88 del Código de Trabajo, debiendo

comunicar de igual manera el despido (con las mismas causales) al trabajador, como

lo manda el artículo 91 del Código de Trabajo, pues el despido se concretiza en el

momento en que el trabajador es enterado de la decisión del empleador de poner

término al contrato de trabajo.

En lo relativo a los errores principales que se pueden cometer al momento de

la comunicación de despido, estos incluye: la notificación de la comunicación del

despido fuera de plazo previsto, cuando la ley establece que dicha forma de

terminación del contrato debe comunicarse en un plazo de 48 horas tanto al

Ministerio de Trabajo, como al trabajador, sin embargo, existen muchos procesos en

lo que se le notifica a uno de los dos fuera de plazo, eso conlleva a que el despido

sea declarado injustificado, aun el trabajador reconozca la falta o las faltas. Otro

error que se comete es que solamente se comunique a una de las partes

establecidas por la ley, ya sea Ministerio de Trabajo o trabajador; en ocasiones se

comunica a las autoridades de trabajo, falta diferente a la comunicada al trabajador.

Otros errores en la comunicación es señalar en ella que se está despidiendo,

pero sin establecer causa, o cuando no se hace una exposición de los hechos que

configuran dicha falta, como el caso que se estudia, cuando el despido es por dos

ausencias del empleado, en días consecutivos o en un mismo mes sin previa

notificación a su empleador más, sin embargo, en la carta de despido se obvian las

fechas en que el empleado se ha ausentado.

Los errores señalados en los párrafos precedentes son omisiones graves que

constituye vulneración de derechos constitucionales, como el derecho al trabajo,
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porque estos requisitos permiten que para poder despedir el empleador tenga que

hacerlo por una causa grave y comunicándose a la autoridad de trabajo para que

tenga control de esto; además de que vulnera el derecho de defensa de las partes

de conocer los motivos por el cual se está terminado la relación de trabajo y que

dicha ruptura se ha hecho conforme a las disposiciones de la norma de trabajo,

efectivamente estos errores tiene una influencia directa con el fondo del litigio, pues

aun teniendo la razón, las situaciones antes descrita da lugar a que el despido sea

declarado injustificado, por lo que se termina perdiendo, por no agotarse el proceso

conforme lo dispone la normativa de trabajo.

Para el análisis de las pruebas documentales previo a la presentación de

éstas ante el Tribunal laboral, se requiere que el abogado posea un alto nivel de

conocimiento, fundamentado en tres pilares básicos: su formación profesional, su

conocimiento como experto en derecho con alto grado de preparación y su sentido

de justicia y equidad.

Reconocemos que no es desmedida la exigencia que se le hace al profesional

de derecho, de que posea un alto grado de preparación, conciencia y

responsabilidad, pues en sus manos descansan los intereses y derechos de las

personas que lo contrata, ya sea un trabajador, una empresa, una organización o

persona física señalada como empleadora.

Hemos aprendido a través de este análisis crítico reflexivo que, en materia

laboral, el abogado debe afrontar un litigio con una serie de conocimiento técnico,

integrado por un profundo conocimiento sustantivo que son necesarios para una

efectiva defensa, como son las normas procesales aplicable al caso (Código de

Trabajo, Reglamentos de Trabajo, Ley de Seguridad Social, la doctrina y la

jurisprudencia).

Es fundamental que domine las reglas del régimen de las pruebas en materia

laboral, que comprende conocimiento sobre los diferentes medios de prueba, el

fardo de la prueba, las formalidades para su admisibilidad y producción en juicio.
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En los casos que se defienda los intereses de una empresa, si hemos optado

por esta forma de terminación debemos constatar que exista causal que nos del

derecho de ejercerlo, una vez se haya procedido al despido, haberlo realizado

conforme a cada una de los requisitos establecido en el Código, la redacción de la

carta y la notificación del despido en tiempo hábil, debiendo analizar las pruebas que

nos conviene presentar y cuáles no, en ese caso, debes probar la justa causa del

despido, contrario fuera si negáramos el despido, donde la carga se traslada al

trabajador, quien debe establecer el hecho material del despido.

El nivel de conocimiento de los abogados en el manejo de las pruebas previo

a su presentación, tiene una alta incidencia para determinar la suerte del proceso,

pues si el nivel de dominio del abogado es muy bajo, esto podría repercutir de

manera negativa en contra de los intereses de su representado y de esta manera

perder la causa o demanda. Como en el caso de la especie, en la sentencia

analizada el abogado que lo asesora previo al efectuarse el despido debió observar

las formalidades requeridas para la comunicación del despido, esto era fundamental,

al igual que la notificación al trabajador y la empresa, para probar la justa causa del

despido, en virtud de lo que establece el artículo 91 del Código de Trabajo; en caso

de que fuere apoderado luego, debió asesorar al cliente y expresar las posibles

consecuencias de esta omisión.

El proceso de presentación de las pruebas al tribunal requiere de un análisis

previo riguroso, de un profesional con alto nivel de conocimiento que le permita

utilizar como mecanismo el análisis reflexivo, concienzudo y razonado de las

pruebas con las que cuenta, estudiando de forma analítica las reclamaciones y

pretensiones de las partes y en qué medida las pruebas que se aportan podría

beneficiarnos o por el contrario si beneficia a la contraparte, en cuyo caso es mejor

no presentar dichas pruebas.

3.3 Recomendaciones

Después de presentados los resultados y las conclusiones de la presente

investigación se hace necesario ponderar ciertas recomendaciones que podrían
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mitigar la problemática analizada, respecto al nivel de conocimiento de los abogados

previo a la presentación de las pruebas documentales en casos de despido, por ante

el Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de Duarte, en el período enero

2020-febrero 2021.

A los abogados:

● Continuar con su preparación especializado en un área jurídica, para que

cuando sea apoderado de un proceso, pueda garantizar al cliente que cuenta

con los atributos tanto técnicos, éticos y profesional, para una buena defensa.

● Reforzar sus conocimientos sobre las pruebas documentales, para cuando se

encuentre apoderado un proceso laboral, posea la habilidad de detectar si las

mismas podría contribuir al esclarecimiento de la causa en favor de las

pretensiones de sus clientes.

● Fortalecer sus conocimientos sobre las reglas del régimen de las pruebas en

materia laboral, que comprende conocimiento sobre los diferentes medios de

prueba, el fardo de la prueba, las formalidades para su admisibilidad y

producción en juicio, para que pueda hacer una efectiva defensa de los

derechos de su cliente y garantizar el éxito de la Litis.

● Actuar de manera leal, diligente y transparente a favor de la defensa de los

intereses de la persona que representa.

● Buscar la actualización de los conocimientos inherentes al ejercicio de su

actividad profesional, lo que, sin duda, influirá notablemente en la manera de

ejercerla, reflexionando que no se trata de una colección de conocimientos y

diplomados, sino más bien, de adquirir una serie de habilidades que le

proporcionen las competencias necesarias para desarrollar nuestra labor de la

mejor manera posible.

A las distintas empresas de la provincia Duarte:

● Fortalecer sus conocimientos respecto a las particularidades de esta

modalidad de terminación de contrato de trabajo, en especial la forma de
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resolución que solo puede ejercer el empleador (art.87 del Código de

Trabajo), para que comprenda que esta forma de ruptura no en una voluntad

arbitraria, sino que debe ser por causas o faltas del trabajador, por lo que,

cuando deseen terminar la relación de trabajo mediante esta figura debe

recibir la asesoría de un abogado calificado en derecho laboral, que pueda

atender a sus necesidades legales particulares, los medios de prueba que

pueden hacer valer el mismo, así como explicar la ley en cuanto a la

responsabilidad laboral para las partes y representarlo en los tribunales.

● Formar un equipo de recursos humanos altamente capacitado y especializado

en materia laboral, con el fin de atender las demandas y requerimientos

institucionales y de esta manera contribuir en la prevención de los conflictos

que puedan generarse, por el incumplimiento de la norma, lo que redunda en

grandes ahorros de gastos para la empresa.

● Llevar un registro de las documentaciones relacionadas con RRHH, acciones

del personal, del contrato de trabajo, modalidad y la ruptura, a los fines de

tenerlo disponible cuando se quiera probar una situación jurídica en los

tribunales.

Al Colegio de Abogados:

● Implementar un Programa de Educación Jurídica Continua a sus miembros en

el área laboral, con el objetivo de facilitar la adquisición de conocimientos

técnicos claves, sobre actualización jurídica, programando cursos para

necesidades específicas, como es el régimen de prueba, y mejorar el nivel de

conocimiento de los abogados previo a la presentación de las pruebas

documentales.

● Realizar cursos, talleres sobre el manejo de la prueba documental dirigido a

los abogados que ejercen en materia laboral, para desarrollar en estos

profesionales habilidades y competencias requeridas para litigar.

● Capacitar en forma continua y permanente a sus miembros en las áreas

jurídicas propias de su especialidad, con la finalidad de que, en las destrezas

de éstos, alcancen un alto grado de excelencia y competencias que faciliten
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su ejercicio y mejoren la calidad de los servicios legales, que los profesionales

del Derecho les brinden a sus clientes, en beneficio del quehacer jurídico del

país.
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